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JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo
Delegación Territorial en Córdoba

Núm. 573/2024

Servicio de Administración Laboral

Expediente: 14/01/0028/2024

Código de Convenio: 14103182012015

Visto el Texto del Acuerdo de la Comisión Paritaria del Conve-

nio Colectivo del Colegio Oficial de Médicos de Córdoba, de 8 de

febrero de 2024, sobre actualización de las tablas salariales para

el año 2024, presentado en el Registro de convenios, acuerdos

colectivos de trabajo y planes de igualdad el día 14 de los corrien-

tes, y de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Real

Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se

aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores y en

el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depó-

sito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, modificado

por el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, esta Autoridad

Laboral, sobre la base de las competencias atribuidas conforme

al Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre Traspaso

de Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la

Junta de Andalucía en materia de trabajo, la Ley 9/2007, de 22 de

octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA n.º

215 de 31 de octubre), el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre,

por el que se regula la organización territorial provincial de la Ad-

ministración de la Junta de Andalucía (BOJA Ext. n.º 90 de 30 de

diciembre), modificado por el Decreto 300/2022, de 30 de agosto

(BOJA Ext. n.º 29 de 30 de agosto), el Decreto del Presidente

10/2022, de 25 de julio, de la Vicepresidencia y sobre reestructu-

ración de Consejerías (BOJA Ext. n.º 25 de 26 de julio), modifica-

do por el Decreto del Presidente 13/2022, de 8 de agosto (BOJA

Ext. n.º 27 de 8 de agosto), y el Decreto 155/2022, de 9 agosto,

por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de

Empleo, Formación y Trabajo Autónomo (BOJA Ext. n.º 28 de 11

de agosto),

ACUERDA

PRIMERO. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios

y Acuerdos Colectivos de trabajo con funcionamiento a través de

medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la

Comisión Negociadora del Convenio.

SEGUNDO. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia.

Córdoba, 15 de febrero de 2024. Firmado electrónicamente por

la Delegada Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo

en Córdoba, María Dolores Gálvez Páez. 

ACTA DE LA COMISION PARITARIA DEL CONVENIO CO-

LECTIVO DEL ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE MÉDICOS DE

CÓRDOBA.

En Córdoba, siendo las veinte horas del día 8 de febrero de dos

mil veinticuatro se reúnen los señores relacionados al margen

miembros de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo del Co-

legio Oficial de Médicos de Córdoba, en la sede del Colegio sito

en Avda. Ronda de los Tejares nº 32 de Córdoba

ASISTENTES:

POR EL COLEGIO DE MÉDICOS

Dña. Rosa María Marín Montero.

Secretaria General.

POR LOS TRABAJADORES

Doña Teresa Secilla Ordóñez

Delegada de Personal.

Se procede conforme a lo establecido en el artículo 27º del vi-

gente convenio colectivo, acordándose seguidamente lo siguien-

te:

Primero. Efectuar el incremento de las retribuciones básicas del

convenio en un 3,1%, porcentaje experimentado por el IPC duran-

te el año 2023. Se acompañan como anexo tablas salariales co-

rrespondientes al año 2024 incluyendo el incremento previsto

(3,1%).

Segundo. Que vista la publicación del Real Decreto 145/2024,

de 6 de febrero, por el que se fija el salario mínimo interprofesio-

nal para 2024, se procede a su actualización.

Tercero. Elevar a la Autoridad Laboral Competente los acuer-

dos de revisión aprobados, así como las tablas salariales corres-

pondientes al año 2024 a los efectos de su homologación y publi-

cación en el «Boletín Oficial» de la Provincia.

Cuarto. Facultar a D. Luis Galán Soldevilla para que presente

toda la documentación ante la Delegación Provincial de la Conse-

jería de Empleo de la Junta de Andalucía.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por concluida la

reunión, siendo las diecisiete treinta horas del día arriba indicado.

POR EL COLEGIO OFICIAL DE MÉDICOS DE CÓRDOBA.

Firma ilegible.

POR LOS TRABAJADORES.

Firma ilegible.

ANEXO I

TABLAS SALARIALES 2.024:

(INCREMENTO 3,1%)

2024

Salario Base

a) Personal Titulado:

Grado Superior (Economista, Abogado) 2.567,32 €

Grado medio. 1.763,34 €

b) Personal Administrativo:    

Oficial 1ª 1.447,49 €

Oficial 2ª 1.326,79 €

Auxiliar Administrativo 1.201,41 €

e) Personal Subalterno:

Conserje. 1.326,79 €

Ordenanza 1.201,41 €

Limpiadora (*) 1.058,40 €

(*) SMI 2024 anual distribuido en 15 pagas

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 624/2024

ANUNCIO

Interpuesto recurso contencioso-administrativo, registrado co-

mo Procedimiento Ordinario núm. 35/2024-S, en el Juzgado de lo

Contencioso-Administrativo nº 3 de Córdoba, contra el acuerdo

de “ Convocatoria por la que se aprueban las Bases Generales y

especificas que regirán las pruebas selectivas para proveer, me-

diante el sistema de concurso oposición, determinadas plazas en

ejecución del proceso especial de funcionarización del personal

laboral fijo de la Diputación Provincial de Córdoba (OEP 2022)”,

publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm.
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206, de 31 de octubre de 2023.

De conformidad con lo dispuesto, en el artículo 49.1 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-

so-administrativa, se hace público para que todas aquellas perso-

nas interesadas en el mismo, puedan comparecer y personarse

en autos ante el citado Juzgado, con abogado/a y, en su caso,

procurador/a, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-

ción del presente anuncio.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 20 de febrero de 2024. Firmado electrónicamente por

la Diputada Delegada de Recursos Humanos y Energía, Tatiana

Pozo Romero.

Ayuntamiento de Belalcázar

Núm. 557/2024

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

Expediente Gex: 160/2024

Asunto: Aprobación inicial ordenanza general de subvenciones

del Ayuntamiento de Belalcázar.

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el

día 31 de enero de 2.024, aprobó provisionalmente la Ordenanza

General de Subvenciones del Ayuntamiento de Belalcázar.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.1 y 2 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-

les, el expediente que estará de manifiesto en la Secretaria de es-

te Ayuntamiento, queda expuesto al público en el Tablón de

Anuncio del mismo por periodo de treinta días, contados a partir

del día siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio en

el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados pue-

dan presentar las alegaciones que consideren oportunas. En ca-

so de que no se hubiera presentado reclamación alguna, el

acuerdo se entenderá definitivamente aprobado conforme al artí-

culo 17.3 del referido texto legal.

En Belalcázar, 14 de febrero de 2024. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, Francisco Luis Fernández Rodríguez.

Núm. 558/2024

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

Expediente Gex: 156/2024

Asunto: Aprobación inicial ordenanza reguladora de vehículos

abandonados en Belalcázar.

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el

día 31 de enero de 2024, aprobó provisionalmente la Ordenanza

reguladora de vehículos abandonados en Belalcázar.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.1 y 2 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-

les, el expediente que estará de manifiesto en la Secretaria de es-

te Ayuntamiento, queda expuesto al público en el Tablón de

Anuncio del mismo por periodo de treinta días, contados a partir

del día siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio en

el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados pue-

dan presentar las alegaciones que consideren oportunas. En ca-

so de que no se hubiera presentado reclamación alguna, el

acuerdo se entenderá definitivamente aprobado conforme al artí-

culo 17.3 del referido texto legal.

En Belalcázar, 14 de febrero de 2024. Firmado electrónicamen-

te por Alcalde, Francisco Luis Fernández Rodríguez.

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 520/2024

ANUNCIO DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el

día 5 de febrero de 2024, adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

“N.º 65/24. CONTRATACIÓN. 9. PROPOSICIÓN DE LA DELE-

GACIÓN DE CONTRATACIÓN, DE DELEGACIÓN EN EL TE-

NIENTE DE ALCALDE DE CONTRATACIÓN, O CONCEJAL

QUE LEGALMENTE LE SUSTITUYA, DE TODAS LAS FACUL-

TADES DELEGABLES DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

COMO ÓRGANO DE CONTRATACIÓN EN VARIOS EXPEDIEN-

TES.

Examinado el expediente tramitado al efecto; vistos y conoci-

dos los informes obrantes en el mismo, y de conformidad con la

Proposición arriba reseñada, la Junta de Gobierno Local adoptó

los siguientes acuerdos:

PRIMERO. Delegar en el Teniente Alcalde Delegado de Con-

tratación o concejal que lo sustituya varios expedientes de contra-

tación relativos a Mantenimiento de colegios y Feria de Nuestra

Señora de la Salud y Suministro de vehículos, en relación con los

expedientes que se tramitan en el Departamento de Contratación

que a continuación se relacionan, los cuales no admiten demora,

todas las facultades delegables de la Junta de Gobierno Local co-

mo órgano de contratación.

Los expedientes son:

- Expte. 121/23. Servicios de mantenimiento de sistemas de

protección contra incendios en edificios municipales y colegios

públicos del Ayuntamiento de Córdoba mediante procedimiento

abierto y tramitación urgente.

- Expte. 92/23. Servicio de mantenimiento de las diversas insta-

laciones de calefacción y agua caliente en los distintos colegios

públicos y edificios municipales de Córdoba.

- Expte.147/23. Servicio de reparación y mantenimiento correc-

tivo en los distintos edificios municipales y colegios públicos cuyo

mantenimiento es competencia municipal.

- Expte 131/23. Suministro de materiales destinados a la ejecu-

ción de obras financiadas con cargo al Programa de Fomento del

Empleo Agrario (PFEA) correspondiente al ejercicio 2023, para el

mantenimiento de pintura y alicatados de colegios públicos, remo-

delación de calle el vacar y ejecución de un tramo de acerado en

avenida Calasanz.

- Expte. 132/23. Suministro de materiales necesarios para la

Delegación de Infraestructuras.

- Expte. 127/23. Suministro de dieciséis vehículos de Policía

Local del Ayuntamiento de Córdoba en modalidad de renting.

- Expte. 15/24. Servicios y suministros necesarios para la reali-

zación de trabajos de pintura, servicios de topografía, asistencia

técnica para el control y coordinación de actividades y para el

montaje y desmontaje de casetas y atracciones, suministro y ser-

vicio de limpieza de aseos públicos y servicios de asistencia vete-

rinaria en el recinto ferial de Córdoba para la celebración de la

Feria de Nuestra Señora de la Salud 2024.

- Expte. 13/24. Diversos servicios y suministros necesarios pa-

ra la instalación de la caseta municipal de la Feria de Nuestra Se-

ñora de la Salud 2024; montaje de diversas carpas; instalaciones;

escenario principal; alquiler de maquinaria; elementos decorati-

vos y suministro y montaje de farolillos.

- Expte. 14/24. Servicios y suministros necesarios para el tras-
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lado, montaje y mantenimiento de diversas instalaciones tempora-

les: aseos portátiles, módulos de obra y vallados y prestación del

servicio de instalación, mantenimiento y suministros para los tra-

bajos de fontanería en el recinto ferial de Córdoba para la cele-

bración de la Feria de Nuestra Señora de la Salud 2024.

- Expte. 4/24. Contrato mixto de suministro y obra de cuadros

de protección, medida y distribución para las Ferias de las Barria-

das.

SEGUNDO. Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial

de la Provincia de Córdoba, a efectos de lo previsto en el artículo

nueve, apartado tercero, de la Ley 40/2015, de uno de octubre,

de Régimen Jurídico del Sector Público.”

Lo que se hace público para general conocimiento,

EL TENIENTE ALCALDE DELEGADO DE CONTRATACIÓN

Fdo.: Jesús Manuel Coca López

Córdoba, 12 de febrero de 2024. Firmado Electrónicamente por

el Concejal Delegado, Jesús Manuel Coca López.

Ayuntamiento de La Guijarrosa

Núm. 522/2024

Expediente Gex 2152/2023 en relación con Gex 491/2022

ANUNCIO: Decreto de nombramiento funcionario de carrera

por el sistema de concurso de méritos, en el marco del proceso

de estabilización de una plaza de TÉCNICO DE GESTIÓN DE

ADMINISTRACIÓN GENERAL.

SUMARIO

Decreto de Alcaldía n.º 63/2024, de fecha 31 de enero de 2024

del Ayuntamiento de la Guijarrosa por la que se resuelve la con-

vocatoria de 1 plaza de TÉCNICO DE GESTIÓN DE ADMINIS-

TRACIÓN GENERAL en el Ayuntamiento de la Guijarrosa, en el

marco del proceso de estabilización de empleo temporal llevado a

cabo.

TEXTO

Habiendo concluido el procedimiento selectivo incluido en el

marco de estabilización de empleo temporal de 1 plaza de TÉC-

NICO DE GESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN GENERAL en el

Ayuntamiento de la Guijarrosa, y vista la documentación necesa-

ria para justificar la capacidad de la aspirante propuesta, se dis-

pone el nombramiento como funcionario de carrera a favor de:

Identidad del Aspirante NIF
Puntos

Obtenidos

1 DOLORES NARANJO CARMONA 30****24-L 96,50

Lo que se hace público a los efectos del artículo 62 del texto re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público apro-

bado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

En la Guijarrosa, a 6 de febrero de 2024. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Manuel Ruiz Alcántara.

Núm. 525/2024

Expediente Gex 2154/2023 en relación con Gex 491/2022

ANUNCIO: Decreto de nombramiento funcionario de carrera

por el sistema de concurso de méritos, en el marco del proceso

de estabilización de una plaza de ADMINISTRATIVO DE ADMI-

NISTRACIÓN GENERAL, MEDIANTE EL SISTEMA SELECTIVO

DE CONCURSO.

SUMARIO

Decreto de Alcaldía n.º 52 /202 4 , de fecha 26 de enero de 202

4 del Ayuntamiento de la Guijarrosa por el que se resuelve la con-

vocatoria de 1 plaza de ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRA-

CIÓN GENERAL, MEDIANTE EL SISTEMA SELECTIVO DE

CONCURSO en el Ayuntamiento de la Guijarrosa , en el marco

del proceso de estabilización de empleo temporal llevado a cabo.

TEXTO

Habiendo concluido el procedimiento selectivo incluido en el

marco de estabilización de empleo temporal de 1 plaza de ADMI-

NISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, MEDIANTE EL

SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO en el Ayuntamiento de la

Guijarrosa, se dispone el nombramiento como funcionario de ca-

rrera a favor de

Identidad del Aspirante NIF
Puntos

Obtenidos

1 MARIA DOLORES NOGALES GRANADOS 30****96-N 100,00

Lo que se hace público a los efectos del artículo 62 del texto re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público apro-

bado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

En la Guijarrosa a 6 de febrero de 2024. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Manuel Ruiz Alcántara.

Ayuntamiento de Palma del Río

Núm. 582/2024

La Tercera Teniente de Alcaldía y Concejal Delegada de Admi-

nistración General, ha dictado el Decreto 383/2024, de 14 de fe-

brero de 2024, que a continuación se transcribe:

“Decreto sobre aprobación de la lista definitiva de admiti-

dos/as y excluidos/as del proceso de selección de una plaza

vacante de personal funcionario, perteneciente a la Escala de

Administración General, Subescala Subalterna, Opción Con-

serje, por turno libre, mediante el procedimiento de concur-

so-oposición, incluidas en la convocatoria de los procesos

selectivos de la oferta de empleo público de 2017, 2018 y

2019 del Iltre. A yuntamiento de Palma del Río, aprobada por

Decreto n.º 1550/2020, de 20 de julio de 2020.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para la sub-

sanación de deficiencias de la solicitud de participación en el pro-

ceso selectivo de una plaza vacante de personal funcionario, per-

teneciente a la Escala de Administración General, Subescala Su-

balterna, Opción Conserje, por turno libre, mediante el procedi-

miento de concurso-oposición, incluida en la convocatoria de los

procesos selectivos de la oferta de empleo público de 2017, 2018

y 2019 del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río, aprobada por

Decreto nº 1550/2020, de 20 de julio de 2020, y visto el Informe

del Registro General de Entrada del Iltre. Ayuntamiento de Palma

del Río de fecha 17 de enero de 2024 y visto el informe de la Ase-

sora Jurídica del Servicio de Recursos Humanos, Área de Admi-

nistración General, de fecha 13 de febrero de 2024 al respecto.

De conformidad con lo dispuesto en las Bases del proceso se-

lectivo de una plaza vacante de personal funcionario, pertene-

ciente a la Escala de Administración General, Subescala Subal-

terna, Opción Conserje, por turno libre, mediante el procedimien-

to de concurso-oposición, por turno libre, mediante el procedi-

miento de concurso-oposición, incluida en la convocatoria de los

procesos selectivos de la oferta de empleo público de 2017, 2018

y 2019 del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río, aprobada por

Decreto 1550/2020, de 20 de julio de 2020, y en virtud de las atri-

buciones conferidas por la legislación de Régimen Local vigente,
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HE RESUELTO

Primero.  Aprobar la siguiente lista definitiva de admitidos/as y

excluidos/as y las causas de exclusión del proceso de selección

de una plaza vacante de personal funcionario, perteneciente a la

Escala de Administración General, Subescala Subalterna, Op-

ción Conserje, por turno libre, mediante el procedimiento de con-

curso-oposición, por turno libre, incluida en la convocatoria de los

procesos selectivos de la oferta de empleo público de 2017, 2018

y 2019 del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río, aprobada por

Decreto 1550/2020, de 20 de julio de 2020:

ADMITIDOS/AS:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 AGUILA RUBIO, MARIA ANGELES ***4474**

2 AGUILAR BERASTEGUI, INMACULADA ***1002**

3 ALMENARA ROSA, JESUS ***5363**

4 ARANDA GOMEZ, AMPARO ***1862**

5 ARBOLEDA GARCIA, SANDRA ***9941**

6 ARCAS LUCENA, ELENA ***0347**

7 ARRABAL GARCIA, RAFAEL ***1325**

8 ARRIBAS VARGAS, RAQUEL ***5097**

9 AVILA BOLIVAR, ESPERANZA ***6989**

10 BECERRA VAZQUEZ, JOSE ANTONIO ***6073**

11 CAAMAÑO ROSA, VICTORIA EUGENIA ***5697**

12 CABEZAS FERNANDEZ, SUSANA ***5827**

13 CABRERA ALMENARA, FRANCISCO ***6940**

14 CACERES MARTINEZ, JUAN ANTONIO ***4626**

15
CARO CARO DE LA BARRERA, MARIA DOLO-

RES
***4590**

16 CARRASCO TORRES, MARIA FRANCISCA ***0917**

17 CASTRO GONZALEZ, FRANCISCO JAVIER ***2742**

18 CASTRO ROMERO, FRANCISCO JOSE ***8745**

19 CEBALLOS GARCIA, DOMITILA ***7046**

20 CEBALLOS LOPEZ, JUAN ANTONIO ***5814**

21 CEBAQUEVA GODOY, MARCOS ***3685**

22 CEJAS CHACON, OSCAR ***0996**

23 CEREZO MUÑOZ, JOSE ANGEL ***8675**

24 CONTINENTE NIETO, MARCOS ANTONIO ***4049**

25 DEL POZO CONTRERAS, JENIFER ***3707**

26 DIAZ RUSO, JOAQUIN ***0278**

27 ELENA CARDENAS, ROSARIO ***0266**

28 ENRIQUEZ ESPEJO, MANUEL ***5799**

29 ESCOBEDO AVILA, NADIA ***6144**

30 FERNANDEZ GAMERO, PATRICIA ***5288**

31 FERNANDEZ LOPERA, CRISTINA ***2296**

32 FERNANDEZ RODRIGUEZ, MILAGROSA ***1409**

33 FERNANDEZ RUIZ, BEATRIZ ***3393**

34 FUENTES CARO, ALICIA ***4601**

35 GALA MONTERO, JUAN MARCO ***2871**

36 GALLEGO FERNANDEZ, MANUELA MARIA ***4603**

37 GALVEZ AVILA, DAVID ***4485**

38 GALVEZ AVILA, VIRGINIA ***5279**

39 GALVEZ CARMONA, ALFONSO ***5457**

40 GARCIA CHAMIZO, PURIFICACION ***8784**

41 GARCIA DOMINGUEZ, MANUEL DAVID ***3423**

42 GARCIA ENRIQUEZ, ANGEL ***2703**

43 GARCIA GONZALEZ, MARGARITA ***7046**

44 GARRIDO BAENA, JOSE VICENTE ***8033**

45 GODOY GARCIA, ANTONIO JOSE ***3381**

46 GODOY GARCIA, EVA MARIA ***1175

47 GOMEZ RUIZ, MANUEL ***4506**

48 GONZALEZ ARROYO, ALEJANDRO ***7356**

49 GONZALEZ PEREZ, LUIS MANUEL ***1792**

50 GONZALEZ RUIZ, PURIFICACION ***4595**

51 GUARINO AVILA, ALEJANDRO ***1848**

52 GUTIERREZ IGLESIAS, MARIA LAURA ***9654**

53 HIDALGO LOZANO, VALENTIN ***0589**

54 HORCAS PORRAS, SANDRA ***4836**

55 IGLESIAS BARRIOS, DANIEL ***7296**

56 LACALLE FIMIA, EULOGIO JORGE ***3911**

57 LIMONES ROSA, FRANCISCO PEDRO ***5298**

58 LOPEZ ANTONAYA, TOMAS ***3388**

59 LOPEZ JIMENEZ, CONSTANTINO ***1902**

60 LOPEZ TRAPERO, JUAN ***3666**

61 LORA DIAZ, SERGIO ***5156**

62 LOZANO RIVERA, EDUARDA ***3317**

63 MARTA BAREA, MARIA DEL CARMEN ***0190**

64 MARTIN RODRIGUEZ, IVAN ***5600**

65 MARTIN ROSA, MARTA ***9965**

66 MARTIN VARGAS, ISMAEL MANUEL ***1428**

67 MARTINEZ GONZALEZ, JOSE ANTONIO ***5856**

68 MARTINEZ JIMENEZ, JOSE DAVID ***5671**

69 MARTINEZ LIÑAN, JOSE ANTONIO ***1101**

70 MARTINEZ NUÑEZ, OSCAR ***4012**

71 MARTINEZ RUIZ, MARIA ISABEL ***0927**

72 MARTINEZ VELASCO, MARIA DEL CARMEN ***1610**

73 MELERO GARCIA, INMACULADA ***1675**

74 MELERO GARCIA, MARIA JOSE ***0848**

75 MENDEZ ROSA, ANTONIO LUIS ***1824**

76 MILAN MARTINEZ, JOSE ***6896**

77 MILAN MOLINA, MARIA DEL CARMEN ***3548**

78 MONTENEGRO MORENO, SILVERIO ***4570**

79 MONTERO MONTILLA, PIEDAD ***9032**

80 MORAL BLAZQUEZ, JESUS ***8646**

81 MUIÑOS LOPEZ, JOSE LUIS ***5697**

82 NAVARRO MIRANDA, MANUELA ***0818**

83 OLIVA ZAMORA, JULIO ***7494**

84 OSUNA CORDOVILLA, MARIA DEL CARMEN ***0430**

85 PACHECO MOLINA, RAQUEL ***6241**

86 PADILLA VILLALON, MARIA TERESA ***1250**

87 PALMA CUEVAS, JUAN CARLOS ***3789**

88 PALMA CUEVAS, MANUEL ***3037**

89 PALMA MONTERO, MANUEL ***3139**

90 PALMERO GAMBOA, RAFAEL ***3316**

91 PEREZ GOMEZ, JAVIER ***1968**

92 QUERO VELASCO, ANA BELEN ***1796**

93 REDONDO PRIETO, ANTONIO ***9777**

94 REGAL JIMENEZ, ANTONIO ***4364**

95 RODRIGUEZ DUBLINO, INMACULADA ***1746**

96 RODRIGUEZ NAVARRO, LIDIA MARIA ***5823**

97 RODRIGUEZ NIETO, MANUEL ***4631**

98 ROJANO DIAZ, MARIA ELENA ***6236**

99 RUBIALES FERNANDEZ, ANTONIO RAFAEL ***2041**

100 RUIZ CUEVAS, MELANIA ***8001**

101 RUIZ ELENA ROSA MARIA ***0066**

102 RUIZ ESPEJO, ANTONIO ***2108**

103 RUIZ FERNANDEZ, CRISTINA ***5289**

104 RUIZ FERNANDEZ, VIRGINIA ***5289**

105 RUIZ GOMEZ, CRISTINA ***6661**

106 SANCHEZ GONZALEZ, RAFAEL ***8040**

107 SANCHEZ PEREZ, ANTONIO JESUS ***0367**
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108 SERRANO ESPEJO, FRANCISCO JAVIER ***4633**

109 SORIANO NARANJO, DAVID ***6359**

110 TOMAS BORRUECO, ANGEL DE JESUS ***5071**

111 TOMAS PEREZ, JOSE CARLOS ***5929**

112 TORRES DE DIOS, RAQUEL ***9603**

113 TORRES LAGUNA, ANTONIO ***7847**

114 TORRICO ROSA, RAUL ***1547**

115 TORRIJOS ROJANO, MARIA MERCEDES ***4618**

116 UROZ FERNANDEZ, CRISTINA ***5326**

117 VALBUENA ROLDAN, JORGE ***4548**

118 VALENZUELA BAENA, FRANCISCO JULIAN ***9554**

119 VALVERDE BUENOSVINOS, MANUEL ***2232**

120 VAZQUEZ MOYA, FRANCISCO JOSE ***1020**

121 VAZQUEZ SALGADO, MARIA DEL CARMEN ***9713**

122 VELASCO DOMINGUEZ, JOSE MANUEL ***6638**

123 VIDA DIAZ, JESUS ***5270**

124 ZAMORA JIMENEZ, FRANCISCO JOSE ***0568**

EXCLUIDOS/AS

Nº APELLIDOSY NOMBRE DNI
CAUSAS DE

EXCLUSIÓN

1 ALCAIDE FERNANDEZ, SERGIO ***8122** 3

2 ATALAYA PAVON, CARMEN MARIA ***3710** 3

3 GONZALEZ DE RIBOT, DAVID ***6643** 1 b) - 3

4 JIMENEZ OLAYA, ANGELA MARIA ***9452** 1 b)

5 JORGE GARCIA, PATRICIA ***5176** 1 b) - 3

6 MENDOZA MORALES, EVA MARIA ***0226** 1 b)

7 ORTIZ AGUILERA, JUAN DE DIOS ***7469** 1 b) - 2 b)

8 REDONDO GARCIA, JUAN DE AVILA ***4140** 1 b)

9 REYES ALVAREZ, ISAAC ***9979** 1 b)

10 SANCHEZ HEREDIA, ANTONIO JOSE ***1183** 1 b) - 3

11 SIERRA CARO, ROSA MARIA ***5903** 1 b)

Causas de exclusión:

CÓDIGO CAUSA DE EXCLUSIÓN

1 b) La copia del D.N.I. que presenta no está compulsada.

2 b) Presenta solicitud, conforme Anexo IX, incompleta.

3
No presenta resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de

los derechos de examen.

Segundo. Hacer pública la autobaremación, con carácter provi-

sional, aportada al procedimiento por los/as aspirantes definitiva-

mente admitidos/as:

N.º APELLIDOS Y NOMBRE DNI

PUNTUACIÓN

PROVISIONAL

TOTAL

AUTOBARE-

MO

(A+B+C)

1 AGUILA RUBIO, MARIA ANGELES ***4474** 0,25

2 AGUILAR BERASTEGUI, INMACULADA ***1002** 2,5

3 ALMENARA ROSA, JESUS ***5363** 36,75

4 ARANDA GOMEZ, AMPARO ***1862** 41,8

5 ARBOLEDA GARCIA, SANDRA ***9941** 5,75

6 ARCAS LUCENA, ELENA ***0347** 9,19

7 ARRABAL GARCIA, RAFAEL ***1325** 0,75

8 ARRIBAS VARGAS, RAQUEL ***5097** 24,80

9 AVILA BOLIVAR, ESPERANZA ***6989** *

10 BECERRA VAZQUEZ, JOSE ANTONIO ***6073** 2,18

11 CAAMAÑO ROSA, VICTORIA EUGENIA ***5697** 11,25

12 CABEZAS FERNANDEZ, SUSANA ***5827** 1,50

13 CABRERA ALMENARA, FRANCISCO ***6940** *

14 CACERES MARTINEZ, JUAN ANTONIO ***4626** 11

15
CARO CARO DE LA BARRERA, MARIA DOLO-

RES
***4590** 18,25

16 CARRASCO TORRES, MARIA FRANCISCA ***0917** 32,25

17 CASTRO GONZALEZ, FRANCISCO JAVIER ***2742** 0,33

18 CASTRO ROMERO, FRANCISCO JOSE ***8745** 4,55

19 CEBALLOS GARCIA, DOMITILA ***7046** 20,32

20 CEBALLOS LOPEZ, JUAN ANTONIO ***5814** 18,685

21 CEBAQUEVA GODOY, MARCOS ***3685** 20

22 CEJAS CHACON, OSCAR ***0996** 0,25

23 CEREZO MUÑOZ, JOSE ANGEL ***8675** 11,51

24 CONTINENTE NIETO, MARCOS ANTONIO ***4049** 35,06

25 DEL POZO CONTRERAS, JENIFER ***3707** 7,25

26 DIAZ RUSO, JOAQUIN ***0278** 14,59

27 ELENA CARDENAS, ROSARIO ***0266** 23

28 ENRIQUEZ ESPEJO, MANUEL ***5799** 10,13

29 ESCOBEDO AVILA, NADIA ***6144** *

30 FERNANDEZ GAMERO, PATRICIA ***5288** 0,75

31 FERNANDEZ LOPERA, CRISTINA ***2296** 12,5

32 FERNANDEZ RODRIGUEZ, MILAGROSA ***1409** 32,27

33 FERNANDEZ RUIZ, BEATRIZ ***3393** 35,21

34 FUENTES CARO, ALICIA ***4601** 6,6

35 GALA MONTERO, JUAN MARCO ***2871** 21,48

36 GALLEGO FERNANDEZ, MANUELA MARIA ***4603** 29,45

37 GALVEZ AVILA, DAVID ***4485** 9,1

38 GALVEZ AVILA, VIRGINIA ***5279** 21,44

39 GALVEZ CARMONA, ALFONSO ***5457** 25

40 GARCIA CHAMIZO, PURIFICACION ***8784** 8,88

41 GARCIA DOMINGUEZ, MANUEL DAVID ***3423** 9,905

42 GARCIA ENRIQUEZ, ANGEL ***2703** 37,25

43 GARCIA GONZALEZ, MARGARITA ***7046** 11

44 GARRIDO BAENA, JOSE VICENTE ***8033** *

45 GODOY GARCIA, ANTONIO JOSE ***3381** 25,42

46 GODOY GARCIA, EVA MARIA ***1175 10,5

47 GOMEZ RUIZ, MANUEL ***4506** 46,86

48 GONZALEZ ARROYO, ALEJANDRO ***7356** 4,42

49 GONZALEZ PEREZ, LUIS MANUEL ***1792** 0,50

50 GONZALEZ RUIZ, PURIFICACION ***4595** 16,47

51 GUARINO AVILA, ALEJANDRO ***1848** 19,63

52 GUTIERREZ IGLESIAS, MARIA LAURA ***9654** 18,11

53 HIDALGO LOZANO, VALENTIN ***0589** *

54 HORCAS PORRAS, SANDRA ***4836** 6,12

55 IGLESIAS BARRIOS, DANIEL ***7296** 1,75

56 LACALLE FIMIA, EULOGIO JORGE ***3911** 6,55

57 LIMONES ROSA, FRANCISCO PEDRO ***5298** 4,50

58 LOPEZ ANTONAYA, TOMAS ***3388** *

59 LOPEZ JIMENEZ, CONSTANTINO ***1902** 11

60 LOPEZ TRAPERO, JUAN ***3666** *

61 LORA DIAZ, SERGIO ***5156** 13,98

62 LOZANO RIVERA, EDUARDA ***3317** 2,85

63 MARTA BAREA, MARIA DEL CARMEN ***0190** 18,5

64 MARTIN RODRIGUEZ, IVAN ***5600** *

65 MARTIN ROSA, MARTA ***9965** 12,39

66 MARTIN VARGAS, ISMAEL MANUEL ***1428** 40,99

67 MARTINEZ GONZALEZ, JOSE ANTONIO ***5856** 0,50

68 MARTINEZ JIMENEZ, JOSE DAVID ***5671** *

69 MARTINEZ LIÑAN, JOSE ANTONIO ***1101** 37

70 MARTINEZ NUÑEZ, OSCAR ***4012** 26,5

71 MARTINEZ RUIZ, MARIA ISABEL ***0927** 7,74

72 MARTINEZ VELASCO, MARIA DEL CARMEN ***1610** 17,20

73 MELERO GARCIA, INMACULADA ***1675** 15,10

74 MELERO GARCIA, MARIA JOSE ***0848** 10,14
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75 MENDEZ ROSA, ANTONIO LUIS ***1824** *

76 MILAN MARTINEZ, JOSE ***6896** *

77 MILAN MOLINA, MARIA DEL CARMEN ***3548** *

78 MONTENEGRO MORENO, SILVERIO ***4570** *

79 MONTERO MONTILLA, PIEDAD ***9032** 11,50

80 MORAL BLAZQUEZ, JESUS ***8646** *

81 MUIÑOS LOPEZ, JOSE LUIS ***5697** 0,50

82 NAVARRO MIRANDA, MANUELA ***0818** 11,42

83 OLIVA ZAMORA, JULIO ***7494** 18

84 OSUNA CORDOVILLA, MARIA DEL CARMEN ***0430** *

85 PACHECO MOLINA, RAQUEL ***6241** 1,55

86 PADILLA VILLALON, MARIA TERESA ***1250** 4,8

87 PALMA CUEVAS, JUAN CARLOS ***3789** 36,50

88 PALMA CUEVAS, MANUEL ***3037** 11

89 PALMA MONTERO, MANUEL ***3139** 10,50

90 PALMERO GAMBOA, RAFAEL ***3316** *

91 PEREZ GOMEZ, JAVIER ***1968** *

92 QUERO VELASCO, ANA BELEN ***1796** 28,47

93 REDONDO PRIETO, ANTONIO ***9777** 18,4

94 REGAL JIMENEZ, ANTONIO ***4364** *

95 RODRIGUEZ DUBLINO, INMACULADA ***1746** 8,39

96 RODRIGUEZ NAVARRO, LIDIA MARIA ***5823** 2,25

97 RODRIGUEZ NIETO, MANUEL ***4631** 23,43

98 ROJANO DIAZ, MARIA ELENA ***6236** *

99 RUBIALES FERNANDEZ, ANTONIO RAFAEL ***2041** 38,68

100 RUIZ CUEVAS, MELANIA ***8001** 9,6

101 RUIZ ELENA ROSA MARIA ***0066** 38,50

102 RUIZ ESPEJO, ANTONIO ***2108** *

103 RUIZ FERNANDEZ, CRISTINA ***5289** *

104 RUIZ FERNANDEZ, VIRGINIA ***5289** *

105 RUIZ GOMEZ, CRISTINA ***6661** 6,54

106 SANCHEZ GONZALEZ, RAFAEL ***8040** 4,18

107 SANCHEZ PEREZ, ANTONIO JESUS ***0367** 9,995

108 SERRANO ESPEJO, FRANCISCO JAVIER ***4633** 3,35

109 SORIANO NARANJO, DAVID ***6359** 7,15

110 TOMAS BORRUECO, ANGEL DE JESUS ***5071** 2,89

111 TOMAS PEREZ, JOSE CARLOS ***5929** 1,75

112 TORRES DE DIOS, RAQUEL ***9603** 8,3

113 TORRES LAGUNA, ANTONIO ***7847** 7

114 TORRICO ROSA, RAUL ***1547** 18,60

115 TORRIJOS ROJANO, MARIA MERCEDES ***4618** *

116 UROZ FERNANDEZ, CRISTINA ***5326** 0,5

117 VALBUENA ROLDAN, JORGE ***4548** 1,00

118 VALENZUELA BAENA, FRANCISCO JULIAN ***9554** *

119 VALVERDE BUENOSVINOS, MANUEL ***2232** 7,84

120 VAZQUEZ MOYA, FRANCISCO JOSE ***1020** 38,68

121 VAZQUEZ SALGADO, MARIA DEL CARMEN ***9713** 7,94

122 VELASCO DOMINGUEZ, JOSE MANUEL ***6638** 4,25

123 VIDA DIAZ, JESUS ***5270** 0,75

124 ZAMORA JIMENEZ, FRANCISCO JOSE ***0568** *

* Dato no aportado por el/la aspirante.

Tercero. Declarar la siguiente composición del Tribunal Califica-

dor:

Presidencia:

Titular: D. José Francisco Muñoz Prada

Suplente: Dña. Mª de los Reyes Ruiz García – Asesora Jurídi-

ca.

Vocales:

Titular 1: D. Francisco Manuel Silva Caro.- Administrativo.

Suplente 1: Dª. Adela Ceballos Caro.

Titular 2: Dª. Belén Vanessa Florido Godoy- Técnica de RRHH.

Suplente 2: D. Juan Díaz Montero-Técnico.

Titular 3: Dª. María Belén Mayén Higueras.- Administrativa.

Suplente 3: D. Antonio Regal Jimenez.

Secretaría:

Titular: Dña. Mª Auxiliadora Copé Ortiz – Secretaria General.

Suplente: Dña. Loreto Díez Fajardo- Tesorera.

Asesoría Técnica: María Inmaculada Chaparro Muñoz, Aseso-

ra Jurídica RRHH.

Tercero. Convocar el Tribunal Calificador para el día 2 de abril

de 2024, a las 9:00 horas, en la Sala de Comisiones del Iltre.

Ayuntamiento de Palma del Río.

Cuarto. Convocar a los/as aspirantes admitidos/as para la reali-

zación del ejercicio de la fase de oposición (parte teórica y parte

práctica) según lo establecido en las bases de la convocatoria, el

día 12 de abril de 2024, a las 9:30 horas, en el Centro de Innova-

ción y Tecnologia “Alcalde Manuel López Maraver”, sito en Polí-

gono Industrial El Garrotal, 1M, de Palma del Río (Córdoba).

Los aspirantes deberán venir provistos de su D.N.I. y de bolí-

grafo azul o negro, siendo convocados en llamamiento único, y

excluidos quienes no comparezcan.

Quinto. El Tribunal publicará en la web del Ayuntamiento de

Palma del Río, en el plazo máximo de tres días hábiles, a contar

desde la finalización del ejercicio, la plantilla de respuestas.

Las personas aspirantes podrán formular alegaciones a la mis-

ma en el plazo de cinco días hábiles desde el siguiente al de la

publicación. La resolución de estas reclamaciones se hará publi-

ca junto con la lista provisional de calificaciones del ejercicio, en-

tendiéndose desestimadas todas aquellas no incluidas en la publi-

cación.

Sexto. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de

la Provincia de Córdoba, en el Tablón de Edictos del Iltre. Ayunta-

miento de Palma del Río y en la Página Web. “

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en las

bases de la convocatoria.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-

va, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición

ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes

contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta re-

solución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

No obstante, se podrá interponer directamente Recurso Con-

tencioso-Administrativo en el plazo de dos meses contados a par-

tir del día siguiente al de la publicación de esta resolución ante el

Juzgado de lo Contencioso Administrativo, conforme a lo dispues-

to en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas, y artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de

la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa en relación con el art.

46 de la citada Ley jurisdiccional.

En el supuesto de que fuese interpuesto recurso potestativo de

reposición, el plazo para interponer el Recurso Contencioso-Ad-

ministrativo se contará desde el día siguiente a aquel en que se

notifique la resolución expresa del recurso potestativo de reposi-

ción, o en que éste deba entenderse presuntamente desestima-

do.

No obstante se podrá ejercitar, en su caso, cualquier otro recur-

so estime procedente.

Palma del Río 15 de febrero de 2024. Firmado electrónicamen-

te por la Concejala de la Administración General, Rosa María Ca-
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novaca Segura.

Ayuntamiento de Posadas

Núm. 575/2024

Aprobado inicialmente el Plan Local de Instalaciones y Equipa-

mientos Deportivos de Posadas, por acuerdo del Pleno Municipal

de fecha 30 de noviembre de 2023, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 43 y siguientes del Decreto 48/2022, de 29

de marzo, por el que se regula el Inventario Andaluz de Instala-

ciones y Equipamientos Deportivos y los Planes de Instalaciones

y Equipamientos Deportivos de Andalucía, se somete a informa-

ción pública por el plazo de un mes, a contar desde día siguiente

a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-

vincia para que pueda ser examinado y presentar las alegacio-

nes que se estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a dis-

posición de los interesados en el Tablón de Anuncios Electrónico

de este Ayuntamiento: https://sede.eprinsa.es/posadas/tablon-de-

edictos

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo,

quedará elevado a provisional el acuerdo de aprobación inicial.

Posadas 16 de febrero de 2024. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Emilio Martínez Pedrera.

Núm. 584/2024

Por resolución de Alcaldía de 15 de febrero de 2024 han sido

aprobadas las bases y la convocatoria del procedimiento de se-

lección y nombramiento de siete (7) puestos de trabajo de direc-

tor/a (2), personal de apoyo administrativo (2) y docentes (3), co-

mo funcionarios interinos por programas, para el desarrollo de los

Programas de Empleo y Formación "#TALENTO JÚNIOR POSA-

DAS" y "#TALENTO SÉNIOR POSADAS", del Excmo. Ayunta-

miento de Posadas financiados por la Junta de Andalucía y el

Servicio Público de Empleo Estatal SEPE, conforme a la Resolu-

ción de 29 de noviembre de 2023 y Resolución complementaria

de 15 de diciembre de 2023 de la Delegación Territorial de Em-

pleo, Empresa y Trabajo Autónomo en Córdoba de concesión de

subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, en mate-

ria de formación profesional para el empleo para incentivar la rea-

lización del programa de empleo y formación, conforme a lo pre-

visto en la orden de la Consejería de empleo, formación y trabajo

autónomo de 13 de septiembre de 2021, modificada por la orden

de 11 de abril de 2022, por la que se regula el programa de em-

pleo y formación en la comunidad autónoma de Andalucía y se

aprueban las bases reguladoras para la concesión subvenciones

en régimen de concurrencia competitiva a dicho programa, cuyo

texto se transcribe a continuación:

BASES REGULADORAS PARA CUBRIR COMO FUNCIONA-

RIO/A INTERINO/A Y CON CARÁCTER URGENTE SIETE (7)

PUESTOS DE TRABAJO DE DIRECTOR/A (2), PERSONAL DE

APOYO ADMINISTRATIVO (2) Y DOCENTES (3) PARA LA

EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS TEMPORALES “PRO-

GRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN #TALENTO JÚNIOR PO-

SADAS” Y “PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN #TA-

LENTO SÉNIOR POSADAS”,  CON Nº  DE EXPTE.

14 /2023 /PE/0032  Y  14 /2023 /PE/0033 .

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

El objeto de la presente convocatoria es la selección y nombra-

miento como funcionario/a interino/a por programas y con carác-

ter de urgencia por el sistema de Concurso de 2 puestos de direc-

ción, 2 de personal de apoyo administrativo y 3 formadores-do-

centes para la ejecución de los Programas de Empleo y Forma-

ción "#TALENTO JÚNIOR POSADAS" y "#TALENTO SÉNIOR

POSADAS", del Excmo. Ayuntamiento de Posadas financiados

por la Junta de Andalucía y el Servicio Público de Empleo Estatal

SEPE, conforme a la Resolución de 29 de noviembre de 2023 y

Resolución complementaria de 15 de diciembre de 2023 de la De-

legación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en

Córdoba por la se emite resolución definitiva en la convocatoria

de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en el

programa de empleo y formación, condicionada al inicio efectivo

del proyecto.

El programa de empleo y formación “#Talento Júnior Posadas ”

se configura como un programa de formación en alternancia con

el empleo teniendo como objeto la consecución de los Certifica-

dos de profesionalidad de la familia profesional de Comercio y

Marketing y de Administración y Gestión, a través de su cualifica-

ción en alternancia con la práctica profesional de las siguientes

especialidades:

-COMT0110 - Atención al cliente, consumidor o usuario.

-ADGD0210 - Creación y gestión de microempresas.

El programa de empleo y formación “#Talento Sénior Posadas ”

se configura igualmente en el área profesional de Administración

y Gestión, a través de las siguientes especialidades:

-ADGG0508 - Operaciones de grabación y tratamiento de da-

tos y docs.

-ADGG0208 - Actividades administrativas en la relación con el

cliente.

La presente convocatoria está sometida a los principios de

igualdad, mérito, capacidad y publicidad que ordenan el acceso al

empleo público. Así mismo, el proceso selectivo será mediante el

sistema de concurso que se tramitará con carácter de urgencia

pudiéndose reducir los plazos de tramitación y gestión del proce-

dimiento con motivo de la urgencia y la excepcionalidad de la si-

tuación, considerando la proximidad del inicio de la ejecución del

programa y la necesidad urgente de proceder al nombramiento

para cumplir los plazos marcados por la subvención, así como la

existencia de un gran número de procesos selectivos llevados a

cabo por este Ayuntamiento, siéndole de aplicación las presentes

bases.

La presente convocatoria se justifica en el artículo 10.1 c) de

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público, que permite el nombramiento de funcionarios in-

terinos, por razones expresamente justificadas de necesidad y ur-

gencia, para el desempeño de funciones propias de funcionarios

de carrera, cuando se dé la circunstancia de la necesidad de eje-

cución de programas de carácter temporal. En el presente caso,

los programas temporales a ejecutar consisten en el nombramien-

to como funcionario/a interino/a por programas de 7 puestos, pa-

ra la ejecución de los Programas Temporales “Programa de Em-

pleo y Formación #TALENTO JÚNIOR POSADAS”, con nº de

Expte. 14/2023/PE/0032, y “Programa de Empleo y Formación

#TALENTO SÉNIOR POSADAS” ,  con  nº  de  Exp te .

14/2023/PE/0033 (Orden de 13 de septiembre de 2021 modifica-

da por la orden de 11 de abril de 2022).

Señala el resuelve duodécimo, 2, de la Resolución de 29 de ju-

lio de 2023, de la Dirección General de Formación Profesional pa-
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ra el Empleo, que “la entidad beneficiaria podrá seleccionar de

forma directa al personal de ejecución de entre aquellas perso-

nas que tengan experiencia laboral en otros proyectos de forma-

ción profesional para el empleo o políticas activas de empleo,

siempre y cuando cumplan con el perfil establecido en el resuel-

ve undécimo. Sin perjuicio de lo anterior, las entidades podrán op-

tar por incorporar como personal de ejecución del proyecto a per-

sonal de su plantilla que cumpla con el perfil y los requisitos esta-

blecidos en esta convocatoria”.

Por último, de conformidad con el artículo 45.1.a) de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, se fija como medio de co-

municación a las personas interesadas de los actos, acuerdos y

resoluciones integrantes de este procedimiento selectivo, la expo-

sición en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Posadas, sito

en Plaza del Ayuntamiento, número 1, de esta localidad. Asimis-

mo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su

convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y

de las actuaciones del Tribunal, en la página web del Ayunta-

miento de Posadas www.posadas.es (Sede Electrónica / Tablón

de Edictos).

SEGUNDA. NORMATIVA APLICABLE.

El proceso selectivo se sujetará, en todo lo expresamente pre-

visto en las presentes Bases, a lo regulado en las siguientes nor-

mas jurídicas:

-Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de

la Función Pública.

-Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de ordenación de la función

pública de la Junta de Andalucía -LOFPJA-.

-Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régi-

men Local.

-Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que

se aprueba el texto Refundido de las Disposiciones vigentes en

materia de Régimen Local.

-Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-

bajadores.

-Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

-Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

-Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público (LRJSP).

-Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas ur-

gentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el

empleo y la transformación del mercado de trabajo.

-Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan

los certificados de profesionalidad.

-Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre, por la que se desa-

rrolla el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se re-

gulan los certificados de profesionalidad y los reales decretos por

los que se establecen certificados de profesionalidad dictados en

su aplicación.

-Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e inte-

gración de la Formación Profesional.

-Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarro-

lla la ordenación del Sistema de Formación Profesional.

-Orden de 13 de septiembre de 2021, por la que se regula el

programa de empleo y formación en la Comunidad Autónoma de

Andalucía y se aprueban las bases reguladoras para la conce-

sión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia com-

petitiva a dicho programa.

-Resolución de 29 de julio de 2023, de la Dirección General de

Formación Profesional para el Empleo, por la que se convocan

las subvenciones públicas previstas en la Orden de 13 de sep-

tiembre de 2021, por la que se regula el programa de empleo y

formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprue-

ban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones pú-

blicas en régimen de concurrencia competitiva a dicho programa.

-Real Decreto 1522/2011, de 31 de octubre, por el que se esta-

blecen cinco certificados de profesionalidad de la familia profesio-

nal Comercio y Marketing que se incluyen en el Repertorio Nacio-

nal de certificados de profesionalidad y se actualiza el certificado

de profesionalidad establecido como anexo I del Real Decreto

1377/2008, de 1 de agosto.

-Real Decreto 1692/2011, de 18 de noviembre, por el que se

establecen dos certificados de profesionalidad de la familia profe-

sional Administración y gestión que se incluyen en el Repertorio

Nacional de certificados de profesionalidad.

-Real Decreto 1210/2009, de 17 de julio, por el que se estable-

cen cinco certificados de profesionalidad de la familia profesional

Administración y gestión que se incluyen en el Repertorio Nacio-

nal de certificados de profesionalidad.

-Real Decreto 645/2011, de 9 de mayo, por el que se estable-

cen cinco certificados de profesionalidad de la familia profesional

Administración y gestión que se incluyen en el Repertorio Nacio-

nal de certificados de profesionalidad y se actualizan los certifica-

dos de profesionalidad establecidos en el Real Decreto

1210/2009, de 17 de julio.

-Otras disposiciones que sean de aplicación.

TERCERA. CARACTERÍSTICAS DE LOS PUESTOS OFER-

TADOS.

1. Descripción de los puestos:

Director/a de Programa de Empleo y Formación

Escala Administración Especial

Subescala Técnica

Clase Superior

Denominación del puesto Director/a Programa

Número de puestos 2

Grupo A

Subgrupo A2

Titulación exigida Grado universitario o equivalente

Sistema de selección Concurso

Duración del nombramiento 14 meses

Jornada laboral Jornada completa 40 h./semana.

Personal de Apoyo Administrativo

Escala Administración Especial

Subescala Administrativa

Clase Administrativo

Denominación del puesto Personal de apoyo administrativo

Número de puestos 2

Grupo C

Subgrupo C1

Titulación exigida CFGS de Administración y Finanzas

Sistema de selección Concurso

Duración del nombramiento 14 meses

Jornada laboral Jornada completa 40 h./semana.

Formador/a docente en atención al cliente, creación y gestión de microempre-

sas

Escala Administración Especial

Subescala Técnica
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Clase Media

Denominación del puesto
Docente-tutor/a atención al cliente, creación y

gestión de empresas

Número de puestos 1

Grupo A

Subgrupo A2

Titulación exigida Grado universitario o equivalente

Sistema de selección Concurso

Duración del nombramiento 10 meses y 3 semanas

Jornada laboral Jornada completa 40 h./semana.

Formador/a docente en actividades administrativas y ofimática

Escala Administración Especial

Subescala Técnica

Clase Media

Denominación del puesto
Docente-tutor/a de actividades administrati-

vas y ofimática

Número de puestos 1

Grupo A

Subgrupo A2

Titulación exigida Grado universitario o equivalente

Sistema de selección Concurso

Duración del nombramiento 10 meses y 3 semanas

Jornada laboral Jornada completa 40 h./semana.

Formador/a docente en inglés

Escala Administración Especial

Subescala Técnica

Clase Media

Denominación del puesto Docente-tutor/a de inglés

Número de puestos 1

Grupo A

Subgrupo A2

Titulación exigida Grado universitario o equivalente

Sistema de selección Concurso

Duración del nombramiento 2 mes y 2 semanas

Jornada laboral Jornada completa 40 h./semana.

2. Tipo de contrato: Las personas seleccionadas serán nombra-

das como funcionario/a interino/a por programas de conformidad

con la normativa vigente en el momento de formalizar el mismo

(Artículo 10.1 c) TREBEP), grupo profesional señalado en la des-

cripción de puestos.

3. Condiciones: Las condiciones de los nombramientos se efec-

tuarán conforme a la resolución concedida y, en caso de modifi-

cación de la misma, conforme a estas últimas y en los términos y

condiciones de las bases y resolución que rigen las mismas.

4. Retribuciones: Las retribuciones a percibir por la persona

contratada serán las previstas en la resolución de concesión de

subvención del programa, concedida y, en caso de modificación

de la misma, conforme a estas últimas y en los términos y condi-

ciones de las bases y resolución que rigen las mismas.

5. Vigencia del contrato: El nombramiento tendrá una duración

según lo descrito en el punto 1 de este apartado.

6. Jornada laboral: La jornada laboral se desarrollará preferen-

temente en horario de mañana de lunes a viernes de 07:00 a

15:00 h. en el Área de Desarrollo Local del Ayuntamiento de Po-

sadas.

CUARTA. FUNCIONES DEL PUESTO.

Director/a del programa

La persona nombrada para este puesto le corresponderá las

funciones de dirección, gestión, coordinación, planificación y se-

guimiento del proyecto, de los recursos humanos, contabilidad y

presupuestos y actividades del programa, y en particular:

-Intermediación con la Dirección General de Formación Profe-

sional para el Empleo de la Junta de Andalucía, Delegación Terri-

torial en Córdoba.

-Colaboración en el proceso selectivo de los e incorporación de

las personas participantes.

-Elaborar y organizar un plan de actuación que ponga en con-

sonancia el programa formativo con el servicio que se desarrolla

con el objetivo de obtener la cualificación profesional del alumna-

do y su posterior inserción laboral.

-Valorar y reorientar el funcionamiento del proyecto de empleo

a partir de la evaluación continua de los formadores-monitores y

del colectivo del alumnado.

-Realizar el seguimiento del desarrollo del proyecto.

-Gestionar los recursos materiales.

-Garantizar la disponibilidad de material tanto en el ámbito de la

formación como de la ejecución del proyecto.

-Velar por la idoneidad de las instalaciones y necesidades de

infraestructuras para llevar a cabo la actividad.

-Coordinar y gestionar la prevención de riesgos del programa.

-Gestionar y controlar el presupuesto asignado.

-Controlar las normas y procedimientos en materia de seguri-

dad y prevención de riesgos.

-Gestionar ante la Administración competente la documenta-

ción relacionada con el funcionamiento.

-Dirigir las actividades formativas que se llevan a cabo.

-Dirigir el equipo docente y planificar las actividades formativas.

-Establecer directrices para los programas de inserción laboral

del alumnado y orientar los itinerarios individuales de cada uno de

ellos.

-Supervisar la evaluación individual de los alumnos.

-Representar externamente al proyecto en el territorio.

-Establecer contactos con empresas y organizaciones relacio-

nadas con el ámbito profesional en que se forma el alumnado con

la finalidad de promover actividades formativas, visitas, prácticas,

inserción, etc.

-Coordinar los recursos humanos.

-Realizar tareas técnicas en materia administrativa, de perso-

nal, de gestión, documentación y manejo de herramientas infor-

máticas y telemáticas.

-Elaborar las memorias e informes de actividades necesarias

para la justificación.

-Realizar las tareas propias mediante el aplicativo GEFOC.

-Coordinación y colaboración continúa con el Área de Desarro-

llo y Área de Formación elaborando informes periódicos sobre el

desarrollo y funcionamiento del mismo.

-Cualesquiera otras inherentes al desempeño del puesto.

Personal de Apoyo Administrativo

La persona nombrada para este puesto le corresponderá las

funciones de apoyo en los ámbitos de dirección, gestión, coordi-

nación, planificación y seguimiento del proyecto, de los recursos

humanos, contabilidad y presupuestos y actividades del progra-

ma, y en particular:

-Gestionar, administrar y organizar los documentos del proyec-

to.

-Gestión de nóminas, seguros sociales y contratos.

-Recepción y filtro de llamadas telefónicas y de e-mails.

-Solicitar presupuestos y tramitar pedidos de materiales nece-

sarios para el desarrollo del proyecto, bajo la supervisión de la di-

rección.

-Procesar todo tipo de documentos, tanto en formato tradicio-

nal (papel) como digital.
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-Registrar la documentación generada relacionada con el certi-

ficado de profesionalidad en GEFOC.

-Gestionar la contabilidad del proyecto para adecuarlo a la sub-

vención y posterior justificación económica.

-Apoyar los aspectos logísticos y de costes del proyecto.

-Control de asistencia del alumnado de acuerdo con el perso-

nal docente.

-Servir de apoyo al equipo técnico y dirección.

-Clasificar, registrar y archivar la documentación a través de la

plataforma GEX y GEFOC.

-Administrar y manejar las herramientas digitales vinculadas al

desarrollo del proyecto.

-Realizar cualesquiera tareas administrativas encomendadas

en el ámbito del Área de Desarrollo Local y/o del Ayuntamiento de

Posadas.

Formador/a docente en atención al cliente, creación y ges-

tión de microempresas

La persona nombrada para este puesto le corresponderá las

funciones de:

-Impartir y tutorizar la formación dual en alternancia para 15

alumnos, compuesta por los siguientes módulos formativos del

certificado de profesionalidad:

COMT0110 - ATENCIÓN AL CLIENTE, CONSUMIDOR O

USUARIO

Conducente a certificado de profesionalidad Nivel 3

R.D. regulador: RD 1522/2011, de 31 de octubre.

Familia profesional: Comercio y Marketing.

• MF0241_2: Información y atención al cliente consumidor

usuario (120 h.)

• MF0245_3: Gestión de quejas y reclamaciones en materia de

consumo (90 h.)

• MF0246_3: Organización de un sistema de información de

consumo (120 h.)

ADGD0210 - CREACIÓN Y GESTIÓN DE MICROEMPRESAS

Conducente a certificado de profesionalidad Nivel 3

R.D. regulador: RD 1692/2011, de 18 de noviembre

Familia profesional: Administración y gestión.

• MF1788_3: Planificación e iniciativa emprendedora en peque-

ños negocios o microempresas (120 horas).

• MF1789_3: Dirección de la actividad empresarial de peque-

ños negocios o microempresas (90 horas).

• MF1790_3: Comercialización de productos y servicios en pe-

queños negocios o microempresas (90 horas).

• MF1791_3: Gestión administrativa y económico-financiera de

pequeños negocios o microempresas (120 horas).

• MF1792_2: Gestión de la prevención de riesgos laborales en

pequeños negocios. (60 horas).

-Elaborar la programación didáctica de los respectivos módu-

los de su competencia, así como toda aquella documentación es-

tablecida en la Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre, por la

que se desarrolla el RD 34/2008, de 18 de enero, por el que se

regulan los Certificados de Profesionalidad: Planificación Didácti-

ca del curso completo; Programación Didáctica de los distintos

módulos formativos y unidades formativas en su caso; Planifica-

ción de la evaluación del aprendizaje: Pruebas de Evaluación, Ac-

tas de Evaluación, etc.

-Programar acciones formativas para el empleo adecuándolas

a las características y condiciones de la formación, al perfil de los

destinatarios y a la realidad laboral.

-Seleccionar, elaborar, adaptar y utilizar materiales, medios y

recursos didácticos para el desarrollo de contenidos formativos.

-Facilitar información y promover la calidad de la formación pro-

fesional para el empleo.

-Evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje en las acciones

formativas para el empleo.

-Impartir y tutorizar acciones formativas para el empleo utilizan-

do técnicas, estrategias y recursos didácticos.

-Controlar la asistencia, puntualidad, actitud y rendimiento de

los alumnos, notificando las incidencias a la persona responsable.

-Encargarse del mantenimiento, conservación y custodia de los

materiales, herramientas y maquinaria que sean asignados, así

como la limpieza y organización del aula/taller, durante el horario

de trabajo.

-Comunicar la necesidad de compra de materiales, herramien-

tas y maquinaria necesarios para el normal desarrollo de su acti-

vidad.

-Tutorizar la fase de formación en alternancia del alumnado.

Formador/a docente en actividades administrativas y ofi-

mática

La persona nombrada para este puesto le corresponderá las

funciones de:

-Impartir y tutorizar la formación dual en alternancia para 15

alumnos, compuesta por los siguientes módulos formativos del

certificado de profesionalidad:

(ADGG0508) OPERACIONES DE GRABACIÓN Y TRATA-

MIENTO DE DATOS Y DOCUMENTOS.

Conducente a certificado de profesionalidad Nivel 1

R.D. regulador: RD 645/2011 de 9 de mayo

Familia profesional: Gestión de la información y comunicación.

• MF0973_1: (Transversal) Grabación de datos (90 horas).

• MF0974_1: Tratamiento de datos, textos y documentación

(150 horas).

• MF0971_1: (Transversal) Reproducción y archivo (120 horas).

(ADGG0208) ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN LA RE-

LACIÓN CON EL CLIENTE.

Conducente a certificado de profesionalidad Nivel 2

R.D. regulador: RD 1210/2009, de 17 de julio, modificado por el

RD 645/2011, de 9 de mayo

Familia profesional: Gestión de la información y comunicación.

• MF0975_2: Técnicas de recepción y comunicación (90 horas)

• MF0976_2: (Transversal) Operaciones administrativas comer-

ciales (160 horas)

• MF0978_2: (Transversal) Gestión de archivos (60 horas)

• MF0233_2: (Transversal) Ofimática. (190 horas )

-Elaborar la programación didáctica de los respectivos módu-

los de su competencia, así como toda aquella documentación es-

tablecida en la Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre, por la

que se desarrolla el RD 34/2008, de 18 de enero, por el que se

regulan los Certificados de Profesionalidad: Planificación Didácti-

ca del curso completo; Programación Didáctica de los distintos

módulos formativos y unidades formativas en su caso; Planifica-

ción de la evaluación del aprendizaje: Pruebas de Evaluación, Ac-

tas de Evaluación, etc.

-Programar acciones formativas para el empleo adecuándolas

a las características y condiciones de la formación, al perfil de los

destinatarios y a la realidad laboral.

-Seleccionar, elaborar, adaptar y utilizar materiales, medios y

recursos didácticos para el desarrollo de contenidos formativos.

-Facilitar información y promover la calidad de la formación pro-

fesional para el empleo.

-Evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje en las acciones

formativas para el empleo.

-Impartir y tutorizar acciones formativas para el empleo utilizan-

do técnicas, estrategias y recursos didácticos.
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-Controlar la asistencia, puntualidad, actitud y rendimiento de

los alumnos, notificando las incidencias a la persona responsable.

-Encargarse del mantenimiento, conservación y custodia de los

materiales, herramientas y maquinaria que sean asignados, así

como la limpieza y organización del aula/taller, durante el horario

de trabajo.

-Comunicar la necesidad de compra de materiales, herramien-

tas y maquinaria necesarios para el normal desarrollo de su acti-

vidad.

-Tutorizar la fase de formación en alternancia del alumnado.

Formador/a docente en inglés

La persona nombrada para este puesto le corresponderá las

funciones de:

-Impartir y tutorizar la formación dual en alternancia para 15

alumnos, compuesta por los siguientes módulos formativos de los

certificados de profesionalidad:

COMT0110 - ATENCIÓN AL CLIENTE, CONSUMIDOR O

USUARIO

Conducente a certificado de profesionalidad Nivel 3

R.D. regulador: RD 1522/2011, de 31 de octubre.

Familia profesional: Comercio y Marketing.

• MF1002_2: Inglés profesional para actividades comerciales

Duración: 1 mes y 1 semana

Fecha estimada de impartición: De 27 de marzo a 30 de abril

de 2024

ADGG0208 - ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN LA RE-

LACIÓN CON EL CLIENTE

Conducente a certificado de profesionalidad Nivel 2

R.D. regulador: RD 1210/2009, de 17 de julio, modificado por el

RD 645/2011, de 9 de mayo.

Familia profesional: Gestión de la información y comunicación.

• MF0977_2: Lengua extranjera profesional para la gestión ad-

ministrativa en la relación con el cliente.

Duración: 1 mes y 1 semana

Fecha estimada de impartición: De 21 de febrero a 26 de mar-

zo de 2025.

-Elaborar la programación didáctica de los respectivos módu-

los de su competencia, así como toda aquella documentación es-

tablecida en la Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre, por la

que se desarrolla el RD 34/2008, de 18 de enero, por el que se

regulan los Certificados de Profesionalidad: Planificación Didácti-

ca del curso completo; Programación Didáctica de los distintos

módulos formativos y unidades formativas en su caso; Planifica-

ción de la evaluación del aprendizaje: Pruebas de Evaluación, Ac-

tas de Evaluación, etc.

-Programar acciones formativas para el empleo adecuándolas

a las características y condiciones de la formación, al perfil de los

destinatarios y a la realidad laboral.

-Seleccionar, elaborar, adaptar y utilizar materiales, medios y

recursos didácticos para el desarrollo de contenidos formativos.

-Facilitar información y promover la calidad de la formación pro-

fesional para el empleo.

-Evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje en las acciones

formativas para el empleo.

-Impartir y tutorizar acciones formativas para el empleo utilizan-

do técnicas, estrategias y recursos didácticos.

-Controlar la asistencia, puntualidad, actitud y rendimiento de

los alumnos, notificando las incidencias a la persona responsable.

-Encargarse del mantenimiento, conservación y custodia de los

materiales, herramientas y maquinaria que sean asignados, así

como la limpieza y organización del aula/taller, durante el horario

de trabajo.

-Comunicar la necesidad de compra de materiales, herramien-

tas y maquinaria necesarios para el normal desarrollo de su acti-

vidad.

-Tutorizar la fase de formación en alternancia del alumnado.

Además, todas las personas seleccionadas deberán tener co-

nocimiento en los siguientes aspectos:

-Programas de empleo y formación en Andalucía

-Contenido del proyecto y programa formativo presentado por

la entidad solicitante

-Las materias objeto de desarrollo del proyecto

-Normativa vigente en materia de programas de empleo y for-

mación y certificados de profesionalidad y su tramitación

-Conocimiento del funcionamiento y organización interna del

Ayuntamiento de Posadas

-Conocimiento del ámbito territorial de Posadas: territorio, so-

ciedad, economía y mercado de trabajo, recursos públicos o pri-

vados, organismos, empresas e instituciones, vinculados directa o

indirectamente al programa, presentes en la zona.

-Gestión económica y justificación de los Programas de em-

pleo y formación en Andalucía. Uso del portal GEFOC Entidades.

-Contratos del sector público: contratos menores.

-Certificados de profesionalidad: normativa aplicable y requisi-

tos para su obtención.

Todas las funciones y/o actuaciones estarán subordinadas y/o

fiscalizadas a la existencia de personal directivo coordinador del

proyecto del Área de Desarrollo Local.

QUINTA. REQUISITOS DE ASPIRANTES.

Para concurrir a los puestos será necesario reunir los siguien-

tes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o reunir alguno de los requisi-

tos establecidos en el artículo 57 del Estatuto Básico del Emplea-

do Público para el acceso al empleo público de nacionales de

otros Estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Ser mayor de 16 años y no exceder, en su caso, de la edad

máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a las En-

tidades Locales, ni hallarse imposibilitado para el ejercicio de fun-

ciones públicas.

e) No ejercer ninguna actividad incompatible, de conformidad

con lo establecido en la normativa de incompatibilidades del per-

sonal al servicio de las Administraciones Públicas, en la fecha de

formalización del contrato.

f) No haber sido condenado por sentencia firme por algún deli-

to contra la libertad e indemnidad sexual.

g) Acreditar el abono en concepto de tasa por concurrencia por

participación en procesos de selección de personal, de acuerdo

con la tarifa aprobada en la ordenanza fiscal nº 19 de este Ayun-

tamiento.

La tasa tiene una cuantía de 20,50€. La cantidad deberá ser

abonada en la siguiente cuenta bancaria, titularidad de este Ayun-

tamiento, haciendo constar en el concepto el Nombre y Apellidos

del aspirante y el puesto al que aspira (Ej.: “Director”):

CAJASUR- 0237 0053 9091 5064 9164

No procederá devolución alguna de la tasa en los supuestos de

exclusión del procedimiento selectivo por cualquier motivo.

Estos requisitos deberán cumplirse en el momento de finalizar

el plazo de presentación de solicitudes, mantenerse durante todo

el proceso y en el inicio de la incorporación al proyecto.

Así mismo, particularmente se deberán cumplir los siguientes
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requisitos en función del puesto al que se opte:

Director/a del programa

De acuerdo con el resuelve undécimo, 1 b) de la Resolución de

29 de julio, que determina los perfiles profesionales y requisitos

mínimos del personal de ejecución, el personal directivo debe

cumplir los siguientes requisitos mínimos:

1. Nivel formativo mínimo de titulación universitaria oficial.

2. Un año de experiencia acreditada en puestos con funciones

de dirección, organización o coordinación en programas o iniciati-

vas relacionadas con la formación profesional para el empleo o

políticas activas de empleo.

Y en particular los siguientes requisitos académicos:

3. Estar en posesión de titulación universitaria como Diplomatu-

ra, Grado o Licenciatura en alguna de las especialidades de Rela-

ciones Laborales y Recursos Humanos, Graduado Social, Peda-

gogía, Psicología, Administración y Dirección de Empresas, Eco-

nomía, Derecho, Finanzas y Contabilidad, Ciencias Empresaria-

les, Administración y Gestión Pública u otra relacionada con el

área profesional las acciones formativas programadas.

Personal de Apoyo Administrativo

1. Titulación de Ciclo Formativo de Grado Superior de Adminis-

tración y Finanzas o equivalente. A estos efectos, se entenderá

por equivalente lo establecido en la disposición adicional tercera

del Real Decreto 1584/2011, de 4 de noviembre, por el que se es-

tablece el Título de Técnico Superior en Administración y Finan-

zas y se fijan sus enseñanzas mínimas. Al respecto de las Titula-

ciones equivalentes y vinculación con capacitaciones profesiona-

les, dicho R.D. establece que:

a. De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional tri-

gésima primera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de

Educación, los títulos de Técnico Especialista de la Ley 14/1970,

de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Re-

forma Educativa, que a continuación se relacionan, tendrán los

mismos efectos profesionales y académicos que el título de Téc-

nico Superior en Administración y Finanzas establecido en el pre-

sente real decreto:

i. Técnico especialista en Administrativa, rama Administrativa y

Comercial.

ii. Técnico especialista en Administración de Empresas, rama

Administrativa y Comercial.

iii. Técnico especialista en Contabilidad, rama Administrativa y

Comercial.

iv. Técnico especialista en Entidades de Ahorro, rama Adminis-

trativa y Comercial.

v. Técnico especialista en Administración Empresarial, rama

Administrativa y Comercial.

vi. Técnico especialista en Administración de Empresas, rama

Administrativa y Comercial.

vii. Técnico especialista en Contabilidad y Administración en la

Pequeña y Mediana Empresa, rama Administrativa y Comercial.

viii. Técnico especialista en Contabilidad y Gestión, rama Admi-

nistrativa y Comercial.

b. El título de Técnico Superior en Administración y Finanzas,

establecido por el Real Decreto 1659/1994 de 22 de julio, tendrá

los mismos efectos profesionales y académicos que el título de

Técnico Superior en Administración y Finanzas establecido en el

presente real decreto.

c. La formación establecida en este real decreto en el módulo

profesional de Formación y orientación laboral capacita para lle-

var a cabo responsabilidades profesionales equivalentes a las

que precisan las actividades de nivel básico en prevención de

riesgos laborales, establecidas en el Real Decreto 39/1997, de 17

de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios

de Prevención, siempre que tenga, al menos, 45 horas lectivas.

2. Un año de experiencia acreditada como personal administra-

tivo (grupo de cotización 5) en los últimos cinco años.

Formador/a docente en atención al cliente, creación y ges-

tión de microempresas

El personal formador debe cumplir los requisitos establecidos

en el artículo 11 de la Orden de 13 de septiembre de 2021 y las

modificaciones introducidas en la Disposición adicional novena

del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio de 2023 en cuanto a la

exigencia de experiencia profesional requerida. Por tanto, para

poder participar en el proceso selectivo será necesario reunir los

siguientes requisitos:

a) Cumplir los requisitos y prescripciones de los formadores del

Real Decreto 1522/2011, de 31 de octubre, que regula el certifica-

do de profesionalidad COMT0110, y del Real Decreto 1692/2011,

de 18 de noviembre, que regula el certificado de profesionalidad

ADGD0210, sólo en cuanto a formación para la impartición de di-

chos certificados de profesionalidad, los cuales son:

a. Titulación o acreditación requerida:

-Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de Grado corres-

pondiente u otros títulos equivalentes relacionados con este cam-

po profesional.

-Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de

Grado correspondiente u otros títulos equivalentes.

b. Titulación técnica:

-Técnico/a de Nivel Superior de Prevención de Riesgos Labora-

les.

b) Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 13.1 del

Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los

certificados de profesionalidad y artículo 5 del Real Decreto

628/2013, de 2 de agosto.

Para acreditar la competencia docente requerida, el formador o

persona experta deberá estar en posesión del certificado de pro-

fesionalidad de Formador ocupacional o del certificado de profe-

sionalidad de docencia de la formación profesional para el em-

pleo.

La formación en metodología didáctica de formación profesio-

nal para adultos será equivalente al certificado de profesionalidad

de formador ocupacional o del certificado de profesionalidad de

docencia de la formación profesional para el empleo, siempre que

dicha formación se haya obtenido hasta el 31 de diciembre de

2013.

Del requisito establecido en el párrafo anterior estarán exentos:

a. Quienes estén en posesión de las titulaciones universitarias

oficiales de licenciado en Pedagogía, Psicopedagogía o de Maes-

tro en cualquiera de sus especialidades, de un título universitario

de graduado en el ámbito de la Psicología o de la Pedagogía, o

de un título universitario oficial de posgrado en los citados ámbi-

tos.

b. Quienes posean una titulación universitaria oficial distinta de

las indicadas en el apartado anterior y además se encuentren en

posesión del Certificado de Aptitud Pedagógica o de los títulos

profesionales de Especialización Didáctica y el Certificado de

Cualificación Pedagógica. Asimismo estarán exentos quienes

acrediten la posesión del Máster Universitario habilitante para el

ejercicio de las Profesiones reguladas de Profesor de Educación

Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y

Escuelas Oficiales de Idiomas y quienes acrediten la superación

de un curso de formación equivalente a la formación pedagógica

y didáctica exigida para aquellas personas que, estando en pose-

sión de una titulación declarada equivalente a efectos de docen-
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cia, no pueden realizar los estudios de máster, establecida en la

disposición adicional primera del Real Decreto 1834/2008, de 8

de noviembre, por el que se definen las condiciones de forma-

ción para el ejercicio de la docencia en la educación secundaria

obligatoria, el bachillerato, la formación profesional y las enseñan-

zas de régimen especial y se establecen las especialidades de

los cuerpos docentes de enseñanza secundaria.

c. Quienes acrediten una experiencia docente contrastada de al

menos 600 horas en los últimos siete años en formación profesio-

nal para el empleo o del sistema educativo.

Formador/a docente en inglés para actividades comercia-

les

El personal formador debe cumplir los requisitos establecidos

en el artículo 11 de la Orden de 13 de septiembre de 2021 y las

modificaciones introducidas en la Disposición adicional novena

del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio de 2023 en cuanto a la

exigencia de experiencia profesional requerida. Por tanto, para

poder participar en el proceso selectivo será necesario reunir los

siguientes requisitos:

a) Cumplir los requisitos y prescripciones de los formadores del

Real Decreto 1522/2011, de 31 de octubre, que regula el certifica-

do de profesionalidad COMT0110, sólo en cuanto a formación pa-

ra la impartición de dicho certificado de profesionalidad, los cua-

les son:

Titulación o acreditación requerida:

-Licenciado en Filología, Traducción e Interpretación de la len-

gua inglesa o título de grado equivalente.

-Cualquier otra titulación superior con la siguiente formación

complementaria:

. Haber superado un ciclo de los estudios conducentes a la ob-

tención de la Licenciatura en Filología, Traducción e Interpreta-

ción en lengua inglesa o titulación equivalente.

. Certificado o diploma de acreditación oficial de la competen-

cia lingüística de inglés como el Certificado de Nivel Avanzado de

las Escuelas Oficiales de Idiomas u otros equivalentes o superio-

res reconocidos.

-Titulación universitaria cursada en un país de habla inglesa, en

su caso, con la correspondiente homologación.

b) Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 13.1 del

Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los

certificados de profesionalidad y artículo 5 del Real Decreto

628/2013, de 2 de agosto.

Para acreditar la competencia docente requerida, el formador o

persona experta deberá estar en posesión del certificado de pro-

fesionalidad de Formador ocupacional o del certificado de profe-

sionalidad de docencia de la formación profesional para el em-

pleo.

La formación en metodología didáctica de formación profesio-

nal para adultos será equivalente al certificado de profesionalidad

de formador ocupacional o del certificado de profesionalidad de

docencia de la formación profesional para el empleo, siempre que

dicha formación se haya obtenido hasta el 31 de diciembre de

2013.

Del requisito establecido en el párrafo anterior estarán exentos:

a. Quienes estén en posesión de las titulaciones universitarias

oficiales de licenciado en Pedagogía, Psicopedagogía o de Maes-

tro en cualquiera de sus especialidades, de un título universitario

de graduado en el ámbito de la Psicología o de la Pedagogía, o

de un título universitario oficial de posgrado en los citados ámbi-

tos.

b. Quienes posean una titulación universitaria oficial distinta de

las indicadas en el apartado anterior y además se encuentren en

posesión del Certificado de Aptitud Pedagógica o de los títulos

profesionales de Especialización Didáctica y el Certificado de

Cualificación Pedagógica. Asimismo estarán exentos quienes

acrediten la posesión del Máster Universitario habilitante para el

ejercicio de las Profesiones reguladas de Profesor de Educación

Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y

Escuelas Oficiales de Idiomas y quienes acrediten la superación

de un curso de formación equivalente a la formación pedagógica

y didáctica exigida para aquellas personas que, estando en pose-

sión de una titulación declarada equivalente a efectos de docen-

cia, no pueden realizar los estudios de máster, establecida en la

disposición adicional primera del Real Decreto 1834/2008, de 8

de noviembre, por el que se definen las condiciones de forma-

ción para el ejercicio de la docencia en la educación secundaria

obligatoria, el bachillerato, la formación profesional y las enseñan-

zas de régimen especial y se establecen las especialidades de

los cuerpos docentes de enseñanza secundaria.

c. Quienes acrediten una experiencia docente contrastada de al

menos 600 horas en los últimos siete años en formación profesio-

nal para el empleo o del sistema educativo.

Formador/a docente en actividades administrativas y ofi-

mática

El personal formador debe cumplir los requisitos establecidos

en el artículo 11 de la Orden de 13 de septiembre de 2021 y las

modificaciones introducidas en la Disposición adicional novena

del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio de 2023 en cuanto a la

exigencia de experiencia profesional requerida. Por tanto, para

poder participar en el proceso selectivo será necesario reunir los

siguientes requisitos:

a) Cumplir los requisitos y prescripciones de los formadores del

Real Decreto RD 1210/2009, de 17 de julio, modificado por el

Real Decreto 645/2011, de 9 de mayo, que regula el certificado

de profesionalidad ADGG0508 y ADGG0208, sólo en cuanto a

formación para la impartición de dicho certificado de profesionali-

dad, los cuales son:

a. Titulación o acreditación requerida:

-Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de Grado corres-

pondiente u otros títulos equivalentes relacionados con este cam-

po profesional.

-Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de

Grado correspondiente u otros títulos equivalentes.

-Técnico Superior de las familias profesionales de Administra-

ción y gestión.

b) Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 13.1 del

Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los

certificados de profesionalidad y artículo 5 del Real Decreto

628/2013, de 2 de agosto.

Para acreditar la competencia docente requerida, el formador o

persona experta deberá estar en posesión del certificado de pro-

fesionalidad de Formador ocupacional o del certificado de profe-

sionalidad de docencia de la formación profesional para el em-

pleo.

La formación en metodología didáctica de formación profesio-

nal para adultos será equivalente al certificado de profesionalidad

de formador ocupacional o del certificado de profesionalidad de

docencia de la formación profesional para el empleo, siempre que

dicha formación se haya obtenido hasta el 31 de diciembre de

2013.

Del requisito establecido en el párrafo anterior estarán exentos:

a. Quienes estén en posesión de las titulaciones universitarias

oficiales de licenciado en Pedagogía, Psicopedagogía o de Maes-

tro en cualquiera de sus especialidades, de un título universitario
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de graduado en el ámbito de la Psicología o de la Pedagogía, o

de un título universitario oficial de posgrado en los citados ámbi-

tos.

b. Quienes posean una titulación universitaria oficial distinta de

las indicadas en el apartado anterior y además se encuentren en

posesión del Certificado de Aptitud Pedagógica o de los títulos

profesionales de Especialización Didáctica y el Certificado de

Cualificación Pedagógica. Asimismo estarán exentos quienes

acrediten la posesión del Máster Universitario habilitante para el

ejercicio de las Profesiones reguladas de Profesor de Educación

Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y

Escuelas Oficiales de Idiomas y quienes acrediten la superación

de un curso de formación equivalente a la formación pedagógica

y didáctica exigida para aquellas personas que, estando en pose-

sión de una titulación declarada equivalente a efectos de docen-

cia, no pueden realizar los estudios de máster, establecida en la

disposición adicional primera del Real Decreto 1834/2008, de 8

de noviembre, por el que se definen las condiciones de forma-

ción para el ejercicio de la docencia en la educación secundaria

obligatoria, el bachillerato, la formación profesional y las enseñan-

zas de régimen especial y se establecen las especialidades de

los cuerpos docentes de enseñanza secundaria.

c. Quienes acrediten una experiencia docente contrastada de al

menos 600 horas en los últimos siete años en formación profesio-

nal para el empleo o del sistema educativo.

Formador/a docente en inglés profesional para la gestión

administrativa en la relación con el cliente

El personal formador debe cumplir los requisitos establecidos

en el artículo 11 de la Orden de 13 de septiembre de 2021 y las

modificaciones introducidas en la Disposición adicional novena

del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio de 2023 en cuanto a la

exigencia de experiencia profesional requerida. Por tanto, para

poder participar en el proceso selectivo será necesario reunir los

siguientes requisitos:

a) Cumplir los requisitos y prescripciones de los formadores del

Real Decreto 1210/2009, de 17 de julio, modificado por el RD

645/2011, de 9 de mayo, que regula el certificado de profesionali-

dad ADGG0208, sólo en cuanto a formación para la impartición

de dicho certificado de profesionalidad, los cuales son:

Titulación o acreditación requerida:

-Licenciado en Filología, Traducción e Interpretación de la len-

gua inglesa o título de grado equivalente.

-Cualquier otra titulación superior con la siguiente formación

complementaria:

. Haber superado un ciclo de los estudios conducentes a la ob-

tención de la Licenciatura en Filología, Traducción e Interpreta-

ción en lengua inglesa o titulación equivalente.

. Certificado o diploma de acreditación oficial de la competen-

cia lingüística de inglés como el Certificado de Nivel Avanzado de

las Escuelas Oficiales de Idiomas u otros equivalentes o superio-

res reconocidos.

-Titulación universitaria cursada en un país de habla inglesa, en

su caso, con la correspondiente homologación.

b) Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 13.1 del

Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los

certificados de profesionalidad y artículo 5 del Real Decreto

628/2013, de 2 de agosto.

Para acreditar la competencia docente requerida, el formador o

persona experta deberá estar en posesión del certificado de pro-

fesionalidad de Formador ocupacional o del certificado de profe-

sionalidad de docencia de la formación profesional para el em-

pleo.

La formación en metodología didáctica de formación profesio-

nal para adultos será equivalente al certificado de profesionalidad

de formador ocupacional o del certificado de profesionalidad de

docencia de la formación profesional para el empleo, siempre que

dicha formación se haya obtenido hasta el 31 de diciembre de

2013.

Del requisito establecido en el párrafo anterior estarán exentos:

a. Quienes estén en posesión de las titulaciones universitarias

oficiales de licenciado en Pedagogía, Psicopedagogía o de Maes-

tro en cualquiera de sus especialidades, de un título universitario

de graduado en el ámbito de la Psicología o de la Pedagogía, o

de un título universitario oficial de posgrado en los citados ámbi-

tos.

b. Quienes posean una titulación universitaria oficial distinta de

las indicadas en el apartado anterior y además se encuentren en

posesión del Certificado de Aptitud Pedagógica o de los títulos

profesionales de Especialización Didáctica y el Certificado de

Cualificación Pedagógica. Asimismo estarán exentos quienes

acrediten la posesión del Máster Universitario habilitante para el

ejercicio de las Profesiones reguladas de Profesor de Educación

Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y

Escuelas Oficiales de Idiomas y quienes acrediten la superación

de un curso de formación equivalente a la formación pedagógica

y didáctica exigida para aquellas personas que, estando en pose-

sión de una titulación declarada equivalente a efectos de docen-

cia, no pueden realizar los estudios de máster, establecida en la

disposición adicional primera del Real Decreto 1834/2008, de 8

de noviembre, por el que se definen las condiciones de forma-

ción para el ejercicio de la docencia en la educación secundaria

obligatoria, el bachillerato, la formación profesional y las enseñan-

zas de régimen especial y se establecen las especialidades de

los cuerpos docentes de enseñanza secundaria.

c. Quienes acrediten una experiencia docente contrastada de al

menos 600 horas en los últimos siete años en formación profesio-

nal para el empleo o del sistema educativo.

SEXTA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SO-

LICITUDES.

La solicitud, firmada por la persona interesada o por su repre-

sentante legal, se formulará en instancia normalizada (Anexo I) a

las presentes Bases conjuntamente con el modelo de autobare-

mación (Anexo II) y la siguiente documentación:

1) DNI o documento acreditativo de la identidad.

2) Curriculum Vitae.

3) Copia de Titulación Académica, requerida en base Quinta.

4) En su caso, copia de documentos para acreditar la compe-

tencia docente requerida, según base Quinta.

5) En su caso, contratos, certificados de servicios prestados u

otro documento equivalente donde se acredite la experiencia do-

cente en el ámbito del puesto.

6) En su caso, contratos, certificados de servicios prestados u

otro documento equivalente donde se acredite experiencia profe-

sional no docente en el ámbito del puesto.

7) Informe de vida laboral actualizado.

8) Fotocopia acreditativa de los méritos que se aleguen, confor-

me a la base novena.

9) Certificado de no haber sido condenado por sentencia firme

por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual.

10) Justificante del abono de tasa por concurrencia a pruebas

selectivas de este Ayuntamiento o de la causa de exención

Se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente, presentándose a través

de Sede Electrónica del Ayuntamiento de Posadas (www.posa-

das.es), o por cualquiera de los medios establecidos en el art. 16
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de la ley 39/2015, en el plazo de 7 días hábiles a partir del día si-

guiente al de la publicación del Anuncio de Convocatoria en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, cuyo texto completo

podrá consultarse íntegramente en el Tablón de Edictos Munici-

pal y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Posadas.

En caso de presentar la solicitud en alguno de las otras formas

previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas, el/la interesado/a deberá enviar una copia sellada del

justificante de dicha presentación así como de toda la documenta-

ción registrada que acredite su presentación, como máximo el día

de finalización del plazo de presentación de solicitudes, al correo-

e: desarrollo@posadas.es para su consideración ante la publica-

ción de la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as.

El hecho de presentar solicitud para tomar parte en esta convo-

catoria constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las

bases reguladoras de las mismas.

SÉPTIMA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de participa-

ción, el Alcalde-Presidente dictará resolución, en el plazo máxi-

mo de cinco días hábiles, declarando aprobada la relación provi-

sional de admitidos y excluidos, con indicación de la causa de ex-

clusión. Dicha resolución se hará pública en la sede electrónica y

tablón de edictos del Ayuntamiento de Posadas, otorgando un

plazo de cinco días hábiles para la presentación de alegaciones

y/o subsanación de documentos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la

exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser in-

cluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-

dos del proceso selectivo. A estos efectos, los aspirantes debe-

rán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación de

excluidos, sino, además sus nombres constan correctamente en

la pertinente relación de admitidos.

Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior, el

Sr. Alcalde-Presidente dictará Resolución declarando aprobadas

la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y, en su ca-

so, resolviendo las alegaciones presentadas. En dicha resolución

se señalará la composición, lugar, fecha y hora en que se reunirá

el Tribunal para resolver el concurso. Tal resolución se publicará

en la sede electrónica y tablón de edictos del Ayuntamiento de

Posadas.

Los sucesivos anuncios relacionados con la presente convoca-

toria se llevarán a cabo a través de su publicación en la sede

electrónica y tablón de edictos del Ayuntamiento de Posadas.

OCTAVA. COMISION DE SELECCIÓN.

La Comisión de Selección estará designada por el Presidente

de la Corporación Municipal y quedará constituida de la siguiente

forma:

• Presidente/a: Será designado/a por el Alcalde entre funciona-

rios de carrera o personal laboral fijo.

• Secretario/a: Será designado/a por el Alcalde entre funciona-

rios de carrera o personal laboral fijo, y tendrá voz y voto.

• Tres Vocales: Serán designados/as por el Alcalde entre fun-

cionarios de carrera o personal laboral fijo.

Corresponderá a este órgano la resolución del proceso selecti-

vo. En todo caso, dicho órgano de selección se ajustará a lo dis-

puesto en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de

30 de octubre, Ley 39/2015, de 1 de octubre, y demás normas de

general aplicación.

Todos los miembros del Tribunal deberán ostentar la titulación

adecuada para garantizar en su composición los principios de

profesionalidad e imparcialidad y en su actuación los de indepen-

dencia y discrecionalidad técnica, deberán poseer todos sus

miembros el nivel de titulación igual o superior al exigido para el

acceso a dicho proceso selectivo, actuando siempre a título indivi-

dual y no pudiendo ostentarse a modo de representación o por

cuenta de nadie.

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de interve-

nir, y los aspirantes podrán recusarlos, cuando concurrieran las

circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. El Presiden-

te podrá solicitar, de los miembros del Tribunal, declaración ex-

presa de no hallarse incurso en las circunstancias previstas en el

artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-

dico del Sector Público.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido en el

artículo 17 de la indicada Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-

men Jurídico del Sector Público, artículo 60 del Real Decreto Le-

gislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y

artículos 10 y siguientes del Real Decreto 364/1995, de 10 de

marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso

del personal al servicio de la Administración General del Estado y

de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los

funcionarios civiles de la Administración General del Estado, y las

decisiones se adoptarán por mayoría de los votos presentes, re-

solviendo en caso de empate, el voto del que actúe como Presi-

dente. Si constituido el Tribunal e iniciada la sesión se ausenta el

Presidente, éste designará entre los vocales concurrentes, la per-

sona que le sustituirá durante su ausencia, por orden de jerar-

quía, antigüedad y edad, por este orden.

Para la válida constitución del Tribunal a efectos de la celebra-

ción de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requeri-

rá la presencia del Presidente y Secretario y uno de los Vocales,

titulares o suplentes, indistintamente. Todos los miembros del Tri-

bunal tendrán voz y voto. Asimismo, cuando un vocal no pueda

asistir a alguna sesión, deberá comunicárselo a su suplente con

la suficiente antelación al objeto de que asista a la misma.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores espe-

cialistas, con voz y sin voto, los cuales se limitarán al ejercicio de

su especialidad técnica.

Los miembros del Tribunal observarán la confidencialidad y el

sigilo profesional en todo lo referente a las cuestiones tratadas en

las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas la infor-

mación que posean en su calidad de miembros del Tribunal referi-

da al proceso selectivo para el que han sido nombrados.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que pue-

dan surgir en la aplicación de las Bases, para decidir respecto en

todo lo no previsto en estas bases, y está facultado para resolver

las cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo del proce-

so selectivo y para adoptar los acuerdos necesarios para el debi-

do orden del mismo.

NOVENA. PROCESO DE SELECCIÓN.

El procedimiento de selección se realizará por el sistema de

Concurso, mediante la comprobación y calificación de los méritos

de los aspirantes, consistente en la valoración de la formación,

experiencia profesional y de cursos de formación relacionados

con las características del puesto, obteniendo una serie de pun-

tos por mes trabajado.

Lo anterior se computará sumando todos los períodos de servi-

cios prestados, no teniéndose en cuenta la fracción resultante in-

ferior a un mes. Se entenderán por meses completos la fracción

que resulte igual o superior a 30 días, tras la suma de días traba-

jados y su división por 30, descartándose los restos inferiores.
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Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcio-

nalmente.

Para la valoración de méritos se tendrá en cuenta la formación

de la persona, atendiendo a los objetivos del programa, y se valo-

rará la experiencia profesional debidamente acreditada, según

base QUINTA, y la experiencia y formación en relación con el

puesto a desempeñar.

Por tanto, se atenderá a los siguientes criterios:

1. Titulación (Máximo 15 puntos).

Por poseer titulación académica relacionada con el puesto al

que se opta, diferente/adicional a la utilizada para el acceso al

puesto:

• Grado de doctor: 5 puntos.

• Título de Diplomado/Licenciado/Grado Universitario: 2,5 pun-

tos.

Excepto en caso de optar a docente, para el cual es requisito

necesario, se puntuará por:

• Disponer de Máster Universitario MAES, Certificado de Apti-

tud Pedagógica (CAP), Curso de Formador de Formadores, Certi-

ficado de Profesionalidad Docencia de la Formación Profesional

para el Empleo o similar: 5 puntos

No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la

obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

2. Experiencia Docente (Máx. 30 puntos).

Teniendo en cuenta que se deberá tener la mayor adecuación

de estas candidaturas al puesto ofertado y por lo tanto al objetivo

del Programa de empleo y formación, se tendrá en cuenta la ex-

periencia profesional en la impartición de certificados de profesio-

nalidad de la familia profesional correspondiente al puesto (supe-

rior al periodo exigido como requisito obligatorio en la Base Quin-

ta). Hasta un máximo de 30 puntos.

• Experiencia docente en programas ejecutados en la Adminis-

tración Pública o entidades del sector privado:

1 punto por cada mes trabajado o por cada 100 horas de for-

mación impartida. Máximo 30 puntos.

Si los servicios se han prestado con una dedicación parcial, la

experiencia se computará a la parte proporcional que correspon-

da a la jornada realizada.

3. Experiencia Profesional (Máximo 30 puntos).

Teniendo en cuenta que se deberá tener la mayor adecuación

de estas candidaturas al puesto ofertado y por lo tanto al objetivo

del programa formativo, se tendrá en cuenta la experiencia profe-

sional descrita y relacionada con el puesto, según base Quinta.

Hasta un máximo de 30 puntos.

• Experiencia en Administración Pública o en entidades del sec-

tor privado:

1 punto por cada seis meses. Máximo 20 puntos.

• Experiencia en formación profesional para el empleo o políti-

cas activas de empleo:

0,5 puntos por cada seis meses. Máximo 10 puntos.

La experiencia profesional deberá justificarse mediante Infor-

me de Vida Laboral acompañado de certificación expedida por el

órgano de la Administración Pública o entidad del sector privado

y/o de los contratos de trabajo. En todo caso, debe quedar cons-

tancia que la experiencia profesional alegada está directamente

relacionada con la acción formativa a impartir.

Se entenderá por mes completo la fracción que resulte igual o

superior a 30 días, tras la suma de días trabajados y su división

por 30. Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán pro-

porcionalmente y la experiencia acreditada como requisito de ac-

ceso será excluida en la baremación como mérito.

4. Cursos de Formación (Máximo 10 puntos).

Se valorarán, hasta un máximo de veinte puntos, aquellos cur-

sos, seminarios, congresos y jornadas de formación cuyo conteni-

do esté relacionado directamente con las características del pues-

to:

• Cursos de formación:

0,5 puntos por cada 100 horas de formación. Máximo 10 pun-

tos.

Solo serán valorables aquellos cursos que se acrediten me-

diante certificados, títulos o diplomas acreditativos en los que se

especifique número de horas, materias impartidas y, en su caso,

la titulación obtenida y que sean expedidos por organismos auto-

rizados u homologados, en su caso. Tienen carácter de oficial las

acciones formativas de la Administración General del Estado, las

Administraciones de las Comunidades Autónomas, las entidades

que integran la Administración Local, los Organismos y Entida-

des de Derecho Público de dichas Administraciones, Universida-

des y Colegios Profesionales y las Organizaciones Sindicales y

entidades promotoras en el marco del Acuerdo de Formación

Continua o entidades privadas homologadas.

Los méritos alegados por las personas participantes deberán

haber sido obtenidos o computados hasta la fecha de finalización

del plazo de presentación de instancias. No se valorará nuevos

méritos que no hayan sido alegados e incluidos en el Anexo II

presentado, junto con la solicitud, en el plazo de presentación de

instancias. Todos los requisitos y méritos expuestos quedarán su-

peditados, en su caso, a la autorización por parte del organismo

concedente, según lo establecido en la normativa reguladora.

En ningún caso, y respecto a ninguno de los aspirantes presen-

tados, podrá presumir el Tribunal la concurrencia de mérito algu-

no distinto de los alegados y justificados documentalmente den-

tro del periodo de presentación de los mismos, salvo causas de

fuerza mayor alegadas en el momento de presentación de la do-

cumentación a este proceso de selección, siendo de la exclusiva

responsabilidad del aspirante la falta o defecto en la acreditación

de los méritos por alegados que impida al Tribunal su valoración

en términos de igualdad con respecto al resto de los aspirantes.

Toda la documentación a aportar por los aspirantes en esta

convocatoria, tendrá que estar en idioma castellano o traducida

por traductor jurado.

Dicha fase de Concurso se realizará en el Área de Desarrollo

Local de Posadas, sita en C/ Miguel Hernández, s/n, de Posadas

(Córdoba) en el día y hora por determinar.

DÉCIMA. RESULTADOS PROVISIONALES.

Finalizada la calificación de los méritos, los resultados provisio-

nales del concurso serán expuestos en el tablón de edictos y se-

de electrónica del Ayuntamiento de Posadas, disponiendo los as-

pirantes de un plazo de 5 días hábiles para la presentación de las

alegaciones que estimen convenientes.

UNDÉCIMA. CALIFICACIÓN DEFINITIVA.

Una vez resueltas por el órgano de selección las alegaciones

presentadas, o finalizado el plazo concedido sin que se haya pre-

sentado alguna, el resultado definitivo del concurso se hará públi-

co mediante su exposición en la sede electrónica y tablón de

edictos del Ayuntamiento de Posadas. El orden de clasificación

definitiva estará determinado por la suma de las puntuaciones ob-

tenidas en el conjunto de los méritos valorados por el órgano de

selección, proponiéndose por éste al aspirante que haya obteni-

do la mayor puntuación.

En el caso de producirse empates en la puntuación total entre

dos o más aspirantes el Tribunal procederá al desempate entre

los aspirantes con la aplicación de las reglas que a continuación

se relacionan, por orden de prelación:
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1. Mayor puntuación obtenida en experiencia docente (2).

2. Mayor puntuación obtenida en experiencia profesional (3).

3. Mayor puntuación obtenida en cursos de formación (4).

4. Mayor puntuación obtenida en titulación (1).

5. Por sorteo público entre los aspirantes, previa convocatoria

de los interesados.

DUODÉCIMA. VALIDACIÓN DEL PERFIL DEL PERSONAL

DE EJECUCIÓN

La propuesta provisional del personal seleccionado se remitirá

junto con la correspondiente documentación acreditativa del cum-

plimiento de los requisitos a la Consejería de Empleo, Empresa y

Trabajo Autónomo de la Junta de Andalucía.

El control y seguimiento de las acciones formativas se ajustará

a lo establecido en el artículo 26 de la orden TMS de 28 de mar-

zo, estando las funciones de seguimiento y control de las mismas

llevadas a cabo por la Delegación Territorial competente en mate-

ria de Formación profesional para el Empleo. Por tanto, la desig-

nación del candidato/a nombrado para cada puesto deberá ser

validada por el órgano instructor, el cual vela por el cumplimiento

de los requisitos exigidos en la normativa.

DÉCIMOTERCERA. PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO Y

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

Una vez resuelta la comprobación por la Consejería de Empleo,

Empresa y Trabajo Autónomo de la Junta de Andalucía, el aspi-

rante propuesto por el órgano de selección presentará en el Re-

gistro General del Ayuntamiento o mediante las formas prevista

en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

dentro del plazo de cinco días hábiles, contados desde la fecha

en que se haga pública la propuesta de nombramiento, los docu-

mentos acreditativos de capacidad y requisitos exigidos en la ba-

se quinta.

Si dentro del plazo establecido y salvo causa de fuerza mayor

libremente apreciada por la Alcaldía, el aspirante propuesto no

presentara la documentación exigida, decaerá en su derecho de

optar al puesto ofertado, lo que conllevará la inmediata exclusión

de la bolsa de empleo, sin perjuicio de la responsabilidad en que

hubiera incurrido por falsedad en la instancia. En este caso, se

procederá al nombramiento del siguiente candidato/a que haya

obtenido mayor puntuación en el concurso, tal y como señala la

base anterior.

DECIMOCUARTA. BOLSA DE EMPLEO

Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos a

que se refiere el punto anterior, el órgano municipal competente

de acuerdo con lo propuesto por el órgano de selección, procede-

rá al nombramiento.

Por razones de economía y eficiencia, el presente proceso se-

lectivo también servirá para configurar una lista de reserva para

futuras vacantes en el desarrollo del servicio, con todos los aspi-

rantes que hayan superado el procedimiento de selección y aten-

diendo a su riguroso orden conforme a la puntuación final obteni-

da. Así mismo, la bolsa estará vigente en tanto que la corpora-

ción no acuerde la finalización de la misma siendo la vigencia de

las bolsas de empleo que se constituyan el tiempo de duración

del programa objeto de la presente convocatoria.

DECIMOQUINTA. INTERPRETACIÓN DE LAS BASES.

El órgano de selección queda facultado para resolver las du-

das que se planteen durante el proceso selectivo en todo lo no

previsto en las bases.

DECIMOSEXTA. PRINCIPIO DE IGUALDAD DE TRATO.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igual-

dad de trato entre mujeres y hombres por lo que se refiere al ac-

ceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución

Española; el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para

la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley 12/2007, de

26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en

Andalucía.

DECIMOSÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁC-

TER PERSONAL.

Los datos personales de las personas candidatas del proceso

de selección facilitados al Ayuntamiento de Posadas, los formula-

rios y modelos que se faciliten al efecto, serán tratados de confor-

midad con lo establecido en la normativa vigente relativa a Pro-

tección de Datos de Carácter Personal.

Los listados de las personas candidatas participantes en el pro-

ceso de selección serán publicados, conforme a lo anteriormente

señalado, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Posadas,

en su página web, y podrán incluir datos personales como el DNI.

La participación en el presente proceso supone la aceptación y

consentimiento a la citada publicación.

Los datos facilitados por las personas candidatas facultan al

Ayuntamiento de Posadas a utilizar los mismos para los fines pro-

pios del proceso de selección, entre los que se encuentra la reali-

zación de llamadas telefónicas y mensajes a los correos electróni-

cos aportados.

DECIMOCTAVA. RECURSOS.

Contra la resolución que aprueba la presente convocatoria y

sus bases, podrá interponerse, recurso de reposición potestativo

en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publica-

ción de la resolución, de conformidad con los artículos 123 y 124

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, se po-

drá interponer directamente ante el juzgado de lo Contencioso-

Administrativo con competencia territorial, conforme a lo previsto

en los artículos 8.1 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-

dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso con-

tencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados des-

de el día siguiente de dicha publicación. Todo ello, sin perjuicio de

cualquier otro recurso que se considere oportuno. Contra las re-

soluciones y cuantos actos administrativos se deriven de la actua-

ción del Tribunal de Selección, podrá interponerse recurso de al-

zada en el plazo de un mes desde que se dictó la resolución, an-

te el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Posadas, conforme

a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas.

EL ALCALDE

(fechado y firmado electrónicamente al pie)

Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 55 del RDL 5/2015, de 30 de octu-

bre, en Posadas.

Posadas, 15 de febrero de 2024. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Emilio Martínez Pedrera.
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ANEXO I - SOLICITUD PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL PARA LOS
PROGRAMAS DE EMPLEO Y FORMACIÓN

“#TALENTO JÚNIOR POSADAS” Y “#TALENTO SÉNIOR POSADAS”
(Nº exp. 14/2023/PE/0032 y Nº exp. 14/2023/PE/0033)

Para la gestión del procedimiento es OBLIGATORIA la apertura de expediente POR CADA
UNO de los puestos a los que se opte

D/Dª.  __________________________________________  con  D.N.I.
_____________  ,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones
_______________________________  nº  ___  de  la  localidad  de
_____________________________  ,  provincia  de  _____________  ,  código  postal
________ , teléfono ________________ , en nombre propio (o en representación de la
entidad ______________________________________  con  C.I.F.  ____________)  y
dirección de correo-e ___________________________

❏ Marque la casilla si desea recibir la notificación/contestación en el correo-e indicado.

EXPONE

Que convocado por este Ayuntamiento un proceso selectivo para el nombramiento de
funcionario  interino  por  programas  según  el  encabezado,  declara  que  reúne  los
requisitos exigidos en la base QUINTA para desempeñar el siguiente puesto, estando
interesado/a en participar en el citado proceso:

❏ Director/a del programa
❏ Personal de Apoyo Administrativo
❏ Formador/a docente en actividades administrativas y ofimática
❏ Formador/a docente en atención al cliente, creación y gest. microempresas
❏ Formador/a docente en inglés

Que  acepta  presentar  la  solicitud  para  tomar  parte  en  esta  convocatoria  con
sometimiento expreso a las bases reguladoras de la misma, motivo por el que:

SOLICITA

A Ud. previo a los trámites oportunos, tenga por admitida la presente instancia y se
acuerde admitirle  en  el  proceso selectivo  indicado,  presentando a  tales  efectos  la
siguiente documentación:

❏ D.N.I. o documento acreditativo de la identidad.
❏ Curriculum Vitae.
❏ Título/s académico/s, según base Quinta.
❏ Documentación  acreditativa  de  la  experiencia  profesional,  según  base
Quinta. 
❏ Documentación acreditativa de la experiencia docente. 
❏ Documentación acreditativa de la formación complementaria.
❏ Informe de Vida Laboral actualizado.
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❏ Justificante del abono de tasa por concurrencia a pruebas selectivas de este
Ayuntamiento o de la causa de exención.
❏ Certificado de no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito
contra la libertad e indemnidad sexual.

En la villa de Posadas, a ____ de _________________ de 2024

Fdo.: _________________________________________

SR.  ALCALDE  –  PRESIDENTE  DEL  EXCELENTÍSIMO  AYUNTAMIENTO  DE
POSADAS (CÓRDOBA)

PROTECCIÓN DE DATOS. Los datos personales contenidos, tras su cumplimentación, en el presente
formulario  y  demás  documentos  que  se  adjunten  al  mismo,  tendrá  el  tratamiento  establecido  en  el
Reglamento General de Protección de Datos.
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ANEXO II - MODELO DE AUTOBAREMACIÓN.

PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL PARA LOS
PROGRAMAS DE EMPLEO Y FORMACIÓN

“#TALENTO JÚNIOR POSADAS” Y “#TALENTO SÉNIOR POSADAS”
(Nº exp. 14/2023/PE/0032 y Nº exp. 14/2023/PE/0033)

D/Dª. _______________________________________________   D.N.I. ___________
Teléfono  _____________  Dirección  de  correo-e
_______________________________

1)    TITULACIÓN ACADÉMICA RELACIONADA Y  DISTINTA A  LA  UTILIZADA
PARA EL ACCESO COMO REQUISITO MÍNIMO (máximo 15 puntos)

Doc nº Titulación Puntos

1
2

SUMA TITULACIÓN ACADÉMICA ADICIONAL Y RELACIONADA

2)   EXPERIENCIA DOCENTE
ADMINISTRACION PÚBLICA Y OTRAS ENTIDADES (máximo 30 puntos)

Doc nº Entidad Meses Puntos

1
2
3
4
5
6
7
8

SUMA EXPERIENCIA DOCENTE

3)   EXPERIENCIA PROFESIONAL.
ADMINISTRACION PÚBLICA Y OTRAS ENTIDADES (máximo 20 puntos)

Doc nº Entidad Meses Puntos

1
2
3
4
5
6
7
8

SUMA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN AA.PP. Y OTRAS

FORMACIÓN  PROFESIONAL  PARA  EL  EMPLEO  O  POLÍTICAS  ACTIVAS  DE
EMPLEO (máximo 10 puntos)

Doc nº Entidad Meses Puntos

1
2
3
4
5
6
7
8
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SUMA EXPERIENCIA PROFESIONAL EN F.P.E. O P.A.E.

4) CURSOS DE FORMACIÓN RELACIONADOS (máximo 10 puntos)
Doc nº Curso Horas Puntos

1
2
3
4
5
6
7
8

SUMA CURSOS DE FORMACIÓN

TOTAL PUNTOS BAREMACIÓN (apartados 1 + 2 + 3 + 4)

El/la  interesado/a  declara  ser  ciertos  los  datos  aportados,  comprometiéndose  a
presentar la documentación acreditativa de los mismos conforme a las Bases de la
convocatoria. 

En la villa de Posadas, a ____ de _________________ de 2024

Fdo.: _________________________________________

PROTECCIÓN DE DATOS. Los datos personales contenidos, tras su cumplimentación, en el presente
formulario  y  demás  documentos  que  se  adjunten  al  mismo,  tendrá  el  tratamiento  establecido  en  el
Reglamento General de Protección de Datos.
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Ayuntamiento de Rute

Núm. 564/2024 (Corrección de anuncio)

Advertido error en el anuncio núm. 564, publicado en el Boletín

Oficial de la Provincia número 39, de 23 de febrero de 2024, con-

sistente en la omisión de la lista de aspirantes excluidos del pro-

ceso de selección de un Conserje laboral fijo del Ayuntamiento de

Rute, procedemos a la publicación íntegra de dicho anuncio.

Quedando de esta forma subsanado dicho error.

Por Decreto de Alcaldía, de fecha 12 de febrero de 2024, se ha

aprobado la lista provisional de admitid@s y excluid@s en el pro-

ceso de selección para la provisión de una plaza de conserje la-

boral fijo del ayuntamiento de rute, expd Gex nº 6843/2023, que

literalmente dice:

“En relación con el expediente para la contratación en régimen

laboral de una plaza de conserje, perteneciente a la escala de ad-

ministración especial, subescala servicios especiales, personal de

oficios, grupo C, subgrupo C2, vacante en la plantilla de personal

laboral del Ayuntamiento de Rute, por el sistema de oposición y

turno libre expediente gex n.º 6843/2023.

Publicado el anuncio de la convocatoria y Bases íntegras en el

BOP nº 195 de fecha 13 de octubre de 2023, extracto en el BO-

JA n.º 228 de fecha 28 de noviembre de 2023 y en el BOE nº 292

de fecha 07/12/2023 y habiendo expirado el plazo de presenta-

ción de solicitudes de admisión a que se refiere la base quinta de

la convocatoria y examinada la documentación relativa a los re-

quisitos para concurrir al citado proceso indicados en la base ter-

cera, en cumplimiento de lo dispuesto en la base quinta, RE-

SUELVO

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspiran-

tes admitidos:

NOMBRE Y APELLIDOS    DNI

JUAN MANUEL ARIZA JIMÉNEZ ***8438**

ANTONIO GARCÍA RAMA ***0697**

FRANCISCO COMINO LARA ***8634**

MIGUEL PINEDA ORTEGA ***6698**

FÁTIMA MORAL MELLADO ***7433**

PIEDAD RODRÍGUEZ GUILLÉN ***2149**

ANA MORALES ROJAS ***8374**

ROCÍO COMINO RUIZ ***2088**

FRANCISCO JAVIER PAREDES RABASCO ***0869**

SERGIO RODRÍGUEZ HENARES ***2489**

CARMEN MARÍA SENCIALES MOLINA ***0692**

DIANA LÓPEZ CABALLERO ***0692**

ROSA NAVARRO ROLDÁN ***0170**

VICENTE MOLINA PULIDO ***2249**

JOSÉ DANIEL LÓPEZ LÓPEZ ***6999**

DOLORES PELÁEZ MONTERO ***1593**

MARÍA ANGELES SILES FUENTES ***8525**

SARA CÁRDENAS MOLINA ***2384**

BENJAMÍN PAREJO MOSCOSO ***0969**

GEMA MARÍA GALÁN ESPEJO ***6792**

SANDRA LÓPEZ CABALLERO ***1140**

CARMEN DAMIANA REYES REPISO ***4573**

SONIA DELGADO RATIA ***0717**

VICENTE AYALA SÁNCHEZ ***1083**

DOLORES CORONA CAMPOS ***0406**

FRANCISCA HIDALGO AVENDAÑO ***0642**

GLORIA RUIZ ORTEGA ***0048**

ANTONIO JESÚS MOLINA MOLINA ***1070**

ÁNGELA CABALLERO ARROYO ***0302**

JUAN LUIS RABADÁN PORRAS ***6704**

JUAN GÓMEZ SÁNCHEZ ***1267**

INMACULADA ESPINOSA FERNÁNDEZ ***5118**

JESÚS PINO URBANO ***2692**

DIEGO GARCÍA TEJERO ***6529**

IRENE ZURERA PANIAGUA ***2024**

ASCENSIÓN PÉREZ PANIAGUA ***0711**

JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ CUENCA ***1383**

MARÍA JESÚS RUIZ JIMÉNEZ ***0824**

FRANCISCO ROLDÁN SÁNCHEZ ***1606**

JESÚS ÉCIJA COBOS ***2848**

JUAN ANTONIO EXPÓSITO NIETO ***5162**

INMACULADA PIEDRA SÁNCHEZ ***1028**

FRANCISCO GINES SÁNCHEZ ***0880**

FRANCISCO AGUILAR CARMONA ***2144**

DAVID MONTERO PACHECO ***0470**

JESÚS SOLA TERCERO ***5698**

FRANCISCO JOSÉ MOLINA MUÑOZ ***6839**

ALEXANDRE MARTÍNEZ DÍAZ ***8126**

RAFAEL MARÍA SIERRA PÉREZ ***6648**

DIEGO CABALLERO ARROYO ***1324**

JUAN ALBA GONZÁLEZ ***7429**

VIRGINA AGUILERA ROSALES ***30353**

ANTONIO CRUZ PÉREZ ***2829**

PEDRO JAVIER REYES COBOS ***0445**

MARÍA JOSÉ ROLDAN GALISTEO ***2458**

RAFAEL GÜETO CÓRDOBA ***1701**

LUCIA GÜETO SERRANO ***2222**

MANUEL LAGUNA BARAJAS ***2371**

EVA MONTES ROLDÁN ***2459**

JOAQUINA GARCÍA NATAL ***4993**

FRANCISCA CATALINA MASCARÓ TORRES ***5108**

CRISTÓBAL PACHECO RAMÍREZ ***6946**

JOSÉ ANTONIO MOLINA RAMÍREZ ***0425**

MARTA MARÍA ALBARRÁN ARIZA ***0903**

MARÍAN GONZÁLEZ GARRIDO ***52364**

CARLOS MOLINA GARCÍA ***1369**

PEDRO LOPERA ROLDÁN ***0720**

ANA ISABEL AYOSO CABEZAS ***4357**

JOSÉ SILLERO DE ALFONSO ***4065**

JOSÉ MARÍA CABANILLAS JORDANO ***1754**

ALFONSO DÍAZ ORDÓÑEZ ***1343**

AMPARO CORTÉS TEJERO ***1085**

FRANCISCO TEJERO COBOS ***2761**

RAFAEL MONTES SÁNCHEZ ***1687**

RAFAEL JESÚS CARO PLAZA ***0893**

FRANCISCA SÁNCHEZ ROJAS ***1094**

FRANCISCO JOSÉ PORRAS PULIDO ***6585**

JOSÉ ANTONIO SOLÍS MOLINA ***3668**

FERNANDO MANUEL OSUNA RUEDA ***2036**

MARÍA ROLDÁN GARCÍA ***2846**

RAFAEL COBOS MEDINA ***8165**

BIENVENIDO RUIZ CORDÓN ***7374**

JUAN JESÚS RUIZ CORDÓN ***7498**

JOSÉ GREGORIO GRANADOS CÓRDOBA ***1293**

PEDRO CABEZAS CABALLERO ***0498**

MANUEL JESUS CAMPOS RAMOS ***2126**

PILAR MUÑOZ ARCOS ***1155**
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VANESSA PÉREZ SERRANO ***6822**

DANIEL PORRAS PULIDO ***0500**

JAQUELÍN GÓMEZ MONTES ***4325**

CARLOS AGUILERA MORENO ***0753**

VIRGINIA RABASCO MOLINA ***0425**

RUBÉN MONTES PIEDRA ***2802**

FRANCISCO JAVIER RAMÍREZ ROLDÁN ***0751**

MARÍA INMACULADA PIEDRA ORGAZ ***2527**

MIRIAM MONTES PORRAS ***5214**

ROSA MARÍA LUQUE MUÑOZ ***7347**

ANTONIO JOSÉ EXOJO PINO ***0040**

ANTONIO JESÚS ORTEGA GARCÍA ***1013**

SEBASTIAN MOSCOSO PÉREZ ***2733**

FRANCISCO JAVIER LUQUE VILLATORO ***1316**

MARÍA DEL CARMEN JIMÉNEZ NAVAS ***2118**

SONIA PÉREZ AGUILERA ***2212**

JESÚS PEULA MORENO ***5397**

Asimismo, declarar excluidos provisionalmente a los siguientes

aspirantes:

Aspirantes Excluidos DNI Causa

1. DIANA LÓPEZ CABALLERO ***0692** A

2. JOSE LUIS PEÑA AVILA ***1071** A

3. MANUEL ROLDÁN PÉREZ ***0912** A

4. JAVIER MORALES NAVAS ***7465** A

5. ALEXANDRE MARTÍNEZ DÍAZ ***8126** A

6. CRISTINA SÁNCHEZ MUÑOZ ***2874** A

7. RAFAEL MOLINA MADUEÑO ***7190** A

8. ANTONIO JESÚS ORTEGA GARCÍA ***1013** A

8. BOSCO CONTRERAS ORTIZ ***0095** B

La exclusión de los aspirantes relacionados responde a las

causas siguientes:

A: Falta cumplimentar la solicitud conforme al modelo de las

bases /FIRMA solicitud

B: Falta fotocopia del DNI

Los aspirantes excluidos y los omitidos dispondrán de un plazo

de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publica-

ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de Córdoba para subsanar los defectos que hayan motivado

su exclusión u omisión, así como para presentar las reclamacio-

nes que estimen oportunas. Los aspirantes que dentro del plazo

señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán definitiva-

mente excluidos de la convocatoria. En caso de no presentarse

reclamaciones las listas provisionales serán elevadas a definiti-

vas.

SEGUNDO. Publicar la relación provisional de admitidos y ex-

cluidos, en el tablón electrónico sito en la sede electrónica de es-

te Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

Rute, 14 de febrero de 2024. Firmado electrónicamente por el

Alcalde-Presidente, David Ruiz Cobos.

OTRAS ENTIDADES

Comunidad de Regantes del Río Marbella
Baena (Córdoba)

Núm. 622/2024

 CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y

DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

En Baena, a 21 de febrero de 2024

Estimado socio,

Por la presente le convoco a Asamblea General Ordinaria de la

Comunidad de Regantes del Río Marbella, de Baena, a celebrar

el sábado día 16 de marzo de 2024, a las 18:00 horas en primera

convocatoria y a las 18:30 h en segunda, en la sede de la Coope-

rativa de Hortelanos, en Baena, en Camino del Juncal, 12, para

tratar el siguiente orden del día:

1. Lectura del acta de la asamblea anterior y su aprobación si

procede.

2. Información de altas y bajas de comuneros.

3. Informe del Presidente.

4. Estado de cuentas.

5. Aprobación si procede de las solicitudes de ampliación de

superficies de riego realizadas por comuneros.

6. Ruegos y preguntas.

A la finalización de la Asamblea General Ordinaria se celebra-

rá una Asamblea General Extraordinaria para tratar como único

punto del orden del día:

1. Renovación de la Junta de Gobierno.

Rogándole su asistencia personal, o por medio de representan-

te autorizado al efecto; le saluda atentamente el Presidente Don

Antonio Gallardo Navea.

Nota informativa: Quedan a disposición de los socios las cuen-

tas de la entidad en la sede de la misma bajo cita previa con el

Sr. Presidente.

Baena, 20 de febrero de 2024. Firmado electrónicamente por el

Presidente, Antonio Gallardo Navea.

Comunidad de Regantes Edar Los Carrizales
Baena (Córdoba)

Núm. 578/2024

Junta Gestora de la Comunidad de Regantes

EDAR Los Carrizales

Baena (Córdoba)

Don Domingo León Lozano, con DNI 80140225Z en su calidad

de Presidente de la Junta Gestora de la COMUNIDAD DE RE-

GANTES EDAR LOS CARRIZALES en cumplimiento de lo dis-

puesto en el apartado 4 del artículo 201 del Real Decreto

849/1986 de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de

Dominio Público Hidráulico, convoca a todos los interesados a la

Asamblea General de Socios que se va a celebrar en fecha del

día 14 de marzo de 2024, en el n.º 44 de la calle Salvador Muñoz

(Biblioteca Municipal) de Baena (Córdoba) a las 18.30 hr en pri-

mera convocatoria y a las 19.00 hr en segunda convocatoria, al

objeto de tratar el siguiente orden del día:

1º Lectura, y si procede, aprobación del acta de la última Asam-

blea General de Socios, celebrada en fecha: 01/02/2024.

2º Informe de Presidencia y servicio técnico de las reuniones

mantenidas con las delegaciones de Agricultura y Medio Ambien-
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te y posterior votación sobre la aprobación/desestimación de la

solicitud de subvenciones y en qué términos, para las obras de

puesta en riego de esta Comunidad.

3º En función del resultado de la votación del punto anterior, se

pedirá autorización para que la Junta Rectora solicite una nueva

derrama a los socios para hacer frente a los gastos de la Comuni-

dad. Del mismo modo se facultará, a la Junta Rectora, para fijar la

fecha límite de ingreso y cantidad a ingresar por Ha inscrita.

4º Ruegos y Preguntas

Baena, 16 de febrero de 2024. Firmado electrónicamente por el

Presidente de la Junta Gestora, Domingo León Lozano.
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